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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE NARIOÑO 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

PASTO, 01 de octubre de 2025 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 

Dirección Territorial Nariño hace saber que en las fechas que se reseñaran más 

adelante, emitió dentro del proceso de Inscripción del predio en el Registro de 

Tierras Despojadas/inclusión en el Registro Único de Predios y Territorios 

Abandonados, las siguientes resoluciones: 

 

ID ACTO 

ADMINISTRATIVO 

NÚMERO DE 

RESOLUCIÓN 

FECHA FOLIOS 

197880 

 

INSCRIPCIÓN EN 

EL RTDAF. 

RÑ 00161 28 DE 

FEBRERO DE 

2025 

41 

181348 INSCRIPCIÓN EN 

EL RTDAF. 

RÑ 00379 30 DE ABRIL 

DE 2025 

52 

 

Que es necesario la notificaciones a herederos indeterminados de los señores 

CARLOS JAVIER VILLAMUEZ (q.e.p.d.), identificado en vida con cédula de 

ciudadanía No.98.290.167 expedida en El Rosario y CARLOS ALBERTO FÓMEZ 

(q.e.p.d.), identificado en vida con cédula de ciudadanía No. 12.966.997 expedida 

en Pasto Nariño, a través del presente AVISO se procede a efectuar la notificación, 

la cual se entenderá surtida al finalizar el día siguiente a su entrega o al finalizar el 

día siguiente al retiro del aviso que permanecerá publicado durante cinco días en la 

página web Institucional de la Unidad de Restitución de Tierras.  

 

Para tales efectos se adjunta copia íntegra de los actos administrativos como 

anexos de este aviso o se publica en la página electrónica de la entidad, con la 

salvedad que los datos personales del/los solicitante(s) han sido protegidos, en 

virtud de los postulados de la Ley 1448 de 2011/y 387 de 1997, del decreto 1071 de 

2015/ y de la Resolución 306 de 2017 de la Unidad de Restitución de Tierras.  

 

Se informa a los notificados de la procedencia del recurso de reposición, el cual 

podrán interponer ante el Director Territorial Nariño, dentro de los diez (10) días 

siguientes al recibo del presente aviso o a su des-fijación, advirtiendo que una vez 

transcurrido ese término sin haberse hecho uso del recurso, los actos 

administrativos notificados quedarán en firme, de conformidad con el numeral 3º del 

artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA- 
 

 

 

http://www.urt.gov.co/
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En presente AVISO se publica el primer (01) día, del mes de octubre del año 2025. 

 

 

 

 

 

 

__________________________________________ 

JESÚS ANTONIO BOLAÑOS SÁNCHEZ 

Profesional Dirección Territorial Nariño 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

 

 

 

 

FECHA DE FIJACIÓN Pasto, 01 de octubre de 2025. En la fecha se fija el presente aviso por el 

término legal de cinco (5) días hasta el 7 de octubre de 2025, hasta las 6:00 pm del último día 

reseñado, a efectos de notificar el contenido del mencionado acto administrativo a quienes no 

pudieron notificarse personalmente dentro del término estipulado en el artículo 2.15.1.6.5. del 

Decreto 1071 de 2015.  

 

 

 

 

 

__________________________________________ 

JESÚS ANTONIO BOLAÑOS SÁNCHEZ 

Profesional Dirección Territorial de Nariño 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

  

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DES-FIJACIÓN. Pasto, 07 de octubre de 2025. En la fecha se desfija el presente 

aviso siendo las 6:00 pm. 

  

 

 

 

 

__________________________________________ 

JESÚS ANTONIO BOLAÑOS SÁNCHEZ 

Profesional Dirección Territorial Nariño 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

http://www.urt.gov.co/
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS

DESPOJADAS

RESOLUCIÓN NÚMERO RÑ 00161 DE 28 DE FEBRERO DE 2025

“Por la cual se inscribe una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente”

ID 197880

LA DIRECTORA TERRITORIAL

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, los Decretos 4801 de 2011,
1071 de 2015, 440 de 2016 y las Resoluciones 131,141 y 227 de 2012 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 00762 de 29 de agosto de 2023 el Director Genera! de la Unidad de

Restitución de Tierras, resolvió nombrar con carácter ordinario a la señora MARIa ESTEFANY
CHECA NARVÁEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.206.752 en calidad de Directora

Territorial Nariño Código 0042, Grado 19, de la planta global de la Unidad Administrativa Especial de
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - UAEGRTD-, quien a su vez se posesionó en el cargo
el día 05 de septiembre de 2023, mediante Acta No. 00118.

Que se encuentran surtidas las diligencias y etapas del procedimiento administrativo de inscripción en
el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente (en adelante RTDAF), necesarias
para que la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas (en
adelante la Unidad) decida sobre la solicitud de inscripción presentada por el señor:

ID Nombre Documento de

identidad

ÁreaDEPTO MPIO ao VDA Nombre del

predio

Folio de

matrícula

inmobiliaria

Georrefere

nciada

NARIÑO197880 EL ROSARIO SANTA

ROSA DEL

RINCON

LA EL 248-29661 0Has +

8804 Mts2MONTAÑA MIRADOR

En virtud de lo anterior es necesario tener en cuenta:

1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TIERRAS

DESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE

Las normas del Derecho Internacional de Derechos Humanos y de Derecho Internacional
Humanitario^ integrantes del bloque de constitucionalidad^, y aplicables por las autoridades
administrativas en ejercicio de! control de convencionalidad^ convergen'* en contextos de transición,
con el fin de proteger, respetar y garantizar ios derechos fundamentales y el patrimonio de las

’ Artículo 3* común a los Convenios de Ginebra y Protocolo II adicional

^ Artículos 93 y 94 de la Constitución Política
® Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Gelman Vs Uruguay párrafo 193,
* Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bamaca Velásquez Vs Guatemala, párrafo 205-207. En igual sentido, el voto razonado

del Juez A,A. Cangado Trindade, en la misma causa, párrafo 27.
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víctimas de despojo y abandono forzado
constitucional. como sujetos de especial protección internacional y

Que los artículos 71 a 122 de la Ley 1448 del 2011 crearon un procedimiento administrativo especial y
un proceso judicial de restitución de tierras, con el fin de dotar a las víctimas de despojo y abandono
forzoso de un recurso administrativo y judicial idóneo y eficaz para proteger la situación jurídica
infringida.

Que los artículos 3° y 75 de la Ley 1448 de 2011, precisan quiénes se consideran víctimas y titulares
del derecho a la restitución, en su orden.

Ahora bien, el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011 establece que son titulares del derecho a la

restitución “Las personas que fueran propietarias o poseedoras de predios, o explotadoras de
baldíos cuya propiedad se pretenda adquirir por adjudicación, que hayan sido despojadas de estas o
que se hayan visto obligadas a abandonarlas como consecuencia directa e indirecta de los hechos

que configuren las violaciones de que trata el artículo 3^ de la presente Lev, entre el 1° de enero de

1991 V el término de vigencia de la Lev, pueden solicitar la restitución jurídica y material de las tierras
despojadas o abandonadas forzadamente, en los términos establecidos en este

capítulo''. (Subrayado fuera de texto).

En efecto, el artículo 3° de la Ley 1448 de 2011, precisa quiénes se consideran víctimas para los
efectos de la misma:

“ARTÍCULO 3®. VÍCTIMAS. Se consideran víctimas, para los efectos de esta ley, aquellas
personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir
del 1° de enero de 1985, como consecuencia de infracciones ai Derecho Internacional

Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos

Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.

También son víctimas el cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas del mismo
sexo y familiar en primer grado de consanguinidad, primero civil de la victima directa, cuando a

esta se le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida. A falta de estas, lo serán los que se
encuentren en el segundo grado de consanguinidad ascendente.

De la misma forma, se consideran víctimas las personas que hayan sufrido un daño al intervenir
para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización.

La condición de víctima se adquiere con independencia de que se individualice, aprehenda,
procese o condene ai autor de la conducta punible y de la relación familiar que pueda existir
entre el autor y la víctima.

Parágrafo T. Cuando los miembros de la Fuerza Pública sean víctimas en los términos del

presente artículo, su reparación económica corresponderá por todo concepto a la que tengan
derecho de acuerdo al régimen especial que les sea aplicable. De la misma forma, tendrán
derecho a las medidas de satisfacción y garantías de no repetición señaladas en la presente
ley.

Parágrafo 2°. Los miembros de los grupos armados organizados ai margen de la ley no serán
considerados víctimas, salvo en los casos en los que los niños, niñas o adolescentes hubieren

sido desvinculados del grupo armado organizado al margen de la ley siendo menores de edad.

Para los efectos de la presente ley, el o la cónyuge, compañero o compañera permanente, o los
parientes de los miembros de grupos armados organizados al margen de la ley serán
considerados como víctimas directas por el daño sufrido en sus derechos en los términos del

presente artículo, pero no como víctimas indirectas por el daño sufrido por los miembros de
dichos grupos.
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Parágrafo 3°. Para los efectos de la definición contenida en el presente artículo, no serán

considerados como víctimas quienes hayan sufrido un daño en sus derechos como

consecuencia de actos de delincuencia común

La Corte Constitucional mediante sentencia C-781 de 2012, estableció que la expresión “con ocasión
del conflicto armado interno’', contenida en el artículo 3° de la Ley 1448 de 2011, “no conlleva una

lectura restrictiva del concepto “conflicto armado” y por el contrario tiene un sentido amplio que no
circunscribe el conflicto armado a situaciones de confrontación armada, o actividades de

determinados actores armados o en ciertas zonas geográficas, y en esa medida resulta compatible
con la protección constitucional de las víctimas”. No obstante, “ante la ocurrencia de una afectación

grave de derechos humanos o de una infracción de las normas del derecho humanitario, en caso de

duda sobre si tal hecho ha ocurrido en el marco del conflicto armado interno, debe darse prevalencia

a la interpretación en favor de la víctima”.

En síntesis, para ser titular del derecho a la restitución se deben cumplir los siguientes requisitos:

(i) Ostentar la relación de propiedad, posesión o explotación de baldío cuya propiedad se pretenda
adquirir por adjudicación.

(ii) Haber sido despojado u obligado a abandonar el predio solicitado en restitución, como
consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario y normas internacionales de
Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno, de acuerdo a lo

establecido en el artículo 3° de la Ley 1448 de 2011.

(iii) Que el abandono y/o despojo haya ocurrido con posteridad al T de enero de 1991 y el término
de vigencia de la Ley 1448 de 2011.

Que de no cumplirse alguno de los requisitos antes señalados, no hay lugar a predicar que una

persona es titular del derecho a la restitución.

Que, en relación con la titularidad del derecho a la restitución, el artículo 81 de la Ley 1448 de 2011
dispone que no solo podrán ejercer la acción de restitución los mencionados en el artículo 75, sino,
además:

“(...) su cónyuge o compañero o compañera permanente con quien se conviva al momento en
que ocurrieron los hechos o amenazas que llevaron al despojo o al abandono forzado, según el
caso, o cuando el despojado, o su cónyuge o compañero o compañera permanente hubieran

fallecido, o estuvieren desaparecidos podrán iniciar la acción los llamados a sucederías, de

conformidad con el Código Civil, y en relación con el cónyuge o el compañero o compañera
permanente se tendrá en cuenta la convivencia marital o de hecho al momento en que
ocurrieron los hechos.

En los casos contemplados en el numeral anterior, cuando los llamados a sucederías sean

menores de edad o personas incapaces, o estos vivieran con el despojado y dependieran
económicamente de este, al momento de la victimización, la Unidad Administrativa Especial de
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas actuará en su nombre y a su favor.
(...)

Que de no cumplirse alguno de los requisitos hasta aquí señalados, no hay lugar a predicar que una
persona es titular del derecho a la restitución, por lo tanto, no será objeto de inscripción el RTDAF.

En consonancia con los requisitos antes señalados, el artículo 2.15.1.4.5. del Decreto 1071 de 2015,
modificado por el artículo 1° del Decreto 440 de 2016, establece que son causales para excluir una
solicitud de inscripción en el RTDAF las siguientes:
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Continuación de la Resolución RÑ 00161 DE 28 DE FEBRERO DE 2025
de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. ID 197880"

^ ^equ/s/íos establecidos en los artículos 3, 75, 76 y 81 de la Ley

2. Cuando no fuere posible identificar con precisión el predio cuya restitución se pretende
3. Cuando se establezca que los hechos declarados por el solicitante no son ciertos o que este

ha alternado o simulado deliberadamente las condiciones requeridas para su inscripción”.

Que el parágrafo del artículo antes descrito señala que en el caso de bienes que pertenezcan a una
sociedad conyugal o patrimonial existente a! momento del despojo, identificados en la etapa de
análisis previo o en la etapa probatoria, la inscripción en el RTDAF se hará a nombre de la pareja,
aun cuando el cónyuge o compañero o compañera permanente no hubiere comparecido al trámite
administrativo.

Que el Decreto 1071 de 2015, modificado por el Decreto 440 de 2016, reguló el procedimiento
administrativo especial de inscripción en el RTDAF como uno de naturaleza jurídica registra!, y no
contenciosa, en la medida que pretende constituir sumariamente y con inversión de la carga de la
prueba el requisito de procedibilidad para ejercer la acción de restitución en un marco de justicia
transicional.

Favorabilidad en la valoración de la condición de víctima (C- 781 de 2012), ha reconocido la posición
del segundo ocupante (C- 330 de 2016), ha entendido que la expresión "con ocasión de! conflicto
armado,” alude a "una relación cercana y suficiente con el desarrollo del conflicto armado”( C- 253 A
2012) y ha definido que el límite temporal del 1 de enero de 1991 del artículo 75 de la Ley 1448 de
2011 tiene justificación en finalidades constitucionalmente legítimas y no resulta desproporcionada.

Que la Ley 1448 de 2011 en ios artículos 91 parágrafo 4° y 118, estableció que la titulación de la
propiedad se hará a favor de los dos cónyuges o compañeros permanentes que al momento del
despojo y/o abandono forzoso cohabitaban o hayan sido víctimas, así uno de ellos no hubiere

comparecido al proceso.

Los titulares del derecho a la restitución deberán ser incluidos, según lo disponen ios artículos 76 de
la Ley 1448 de 2011 y 2.15.1.5.1 del Decreto 1071 de 2015, (modificado por el Decreto 440 de
2016)., en el RTDAF, instrumento conformado y administrado por la Unidad, que contendrá;

1. La identificación precisa de los predios objeto de despojo, en forma preferente mediante
georreferenciación individual y colectiva.

Página 4 de 41

‘Por la cual se inscribe una solicitud en el Registro

2. Identificación de la víctima(s) y del núcleo familiar del despojado o de quien abandonó el
predio.

3. La relación jurídica de las víctimas con el predio (propietario, poseedor o explotador de
baldío).

4. El periodo durante el cual se ejerció influencia armada en relación con el predio.

5. La inclusión de la información complementaria, respetando todas las garantías
constitucionales de las víctimas.

La inclusión de la información complementaria, respetando todas las garantías constitucionales de las
víctimas.

El artículo 72 de la Ley 1448 de 2011, dispone que el Estado colombiano adoptará las medidas
requeridas para la restitución jurídica y material de las tierras.

En el caso de los bienes baldíos se procederá con la adjudicación del derecho de propiedad a favor
de la persona que venía ejerciendo su explotación económica si durante el despojo o abandono se

cumplieron las condiciones para la misma. Por otro lado, la restitución jurídica del
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inmueble despojado se realizará con el restablecimiento de los derechos de propiedad o posesión,

según el caso. Además, el restablecimiento del derecho de propiedad conlleva el registro de la
medida en el folio de matrícula inmobiliaria. En el caso del derecho de posesión, su restablecimiento

podrá generar la declaración de pertenencia, en los términos señalados en la ley.

De esta manera y a partir de los parámetros expuestos anteriormente, a continuación, se procederá al
análisis del caso concreto.

2. DE LOS HECHOS

2.1. HECHOS CONCRETOS DEL CASO

1. La señora identificada con cédula de ciudadanía No.

expedida en El Rosario (Nariño), nacida el15 de agosto de 1966 en El Rosario (Nariño), con 58 años
de edad hasta la fecha. De estado civil soltera, convivió con el señor

(fallecido en el año 2016), sus hijos son: y

Este hecho se acredita con las pruebas que a continuación se indican, igualmente relacionadas en el
numeral 5 del presente acto administrativo;

• Copia de cédula de ciudadanía de
• Copia de cédula de ciudadanía de
• Certificado de defunción

• Copia de cédula de ciudadanía de

• Copia de cédula de ciudadanía de

• Copia de cédula de ciudadanía de

2. En las declaraciones presentadas a través del Formulario de Solicitud de Inscripción en el RTDAF
y diligencias de ampliación de declaración, la solicitante indicó que tiene un vínculo jurídico con el
predio objeto de reclamación denominado "El Mirador", ubicado en la vereda La Montaña del

municipio de El Rosario, en el departamento de Nariño.

Este hecho se acredita con las pruebas que a continuación se indican, igualmente relacionadas en el
numeral 5 del presente acto administrativo;

• Formulario Único de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas No. 10512432807161101, ID 197880.

3. Manifestó que su vínculo jurídico con el referido inmueble se originó en el año 2001, cuando su
padre Gabriel Estrella Obando le entregó a título de donación informal la parte de terreno que reclama
en restitución, la cual hace parte de un predio de mayor extensión explotado por su padre desde
tiempo atrás.

Este hecho se acredita con las pruebas que a continuación se indican, igualmente relacionadas en el
numeral 5 del presente acto administrativo:

Formulario Único de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas No. 10512432807161101, ID 197880.

Ampliación de declaración presentada por la señora de fecha
28/07/2016.

Ampliación de declaración presentada por la señora de fecha
13/10/2016.

Ampliación de declaración presentada por la señora de fecha
22/08/2017.
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Continuación de la Resolución RÑ 00161 DE 28 DE FFBRFRO np ^..»i ■ u

de Tierras Despojadas y Abandonadas Fo^osamenífofo^^^^^^^

ÍniSÍt adquirido el predio, junto a su compañero permanente, el señor Carlos Javier
Vil arnuez (fa lecido). construyeron su vivienda y continuaron con la explotación con cultivos de café
actividad de la que se benefician y efectúan como grupo s hijos

y

Este hecho se acredita con las pruebas que a continuación se indican, igualmente relacionadas en el
numeral 5 dei presente acto administrativo:

• Formulario Único de Solicitud de Inscripción
Abandonadas No. 10512432807161101, ID 197880

• Ampliación de declaración presentada por la señora de fecha
28/07/2016.

• Ampliación de declaración presentada por la señora de fecha
13/10/2016.

• Ampliación de declaración presentada por la señora de fecha
22/08/2017.

el Registro de Tierras Despojadas yen

5. Declaró que en la zona de ubicación de su predio hubo presencia de grupos paramilitares, cuyos
integrantes llegaban a su heredad pidiendo colaboración de víveres situación a fa que no se podían
negar por temor a sufrir consecuencias graves, sin embargo, transcurría el año 2002 cuando
arribaron a su casa hombres armados identificados con brazaletes de AUC, quienes los señalaron de
ser colaboradores de la guerrilla y los amenazaron para instarlos a abandonar su predio.

Este hecho se acredita con las pruebas que a continuación se indican, igualmente relacionadas en el
numeral 5 del presente acto administrativo:

• Formulario Único de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas No. 10512432807161101, ID 197880.

• Ampliación de declaración presentada por la señora de fecha
28/07/2016.

• Ampliación de declaración presentada por la señora de fecha
13/10/2016.

• Ampliación de declaración presentada por la señora de fecha
22/08/2017.

• Testimonio de Libardo Galindez Obando de fecha 13/10/2016 ante la UAEGRTD Nariño.

• Testimonio de Jorge Alberto Rodríguez de fecha 23/08/2017 ante la UAEGRTD Nariño.

6. Narró que, ante esa situación no tuvieron otra opción que salir desplazados hacia la ciudad de
Pereira junto a todo el grupo familiar conformado por su compañero permanente, el señor

Este hecho se acredita con las pruebas que a continuación se indican, igualmente relacionadas en ei
numeral 5 de! presente acto administrativo:

• Formulario Único de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas No. 10512432807161101. ID 197880.

• Ampliación de declaración presentada por la señora de fecha
28/07/2016.

• Ampliación de declaración presentada por la señora de fecha
13/10/2016.

• Ampliación de declaración presentada por la señora de fecha
22/08/2017.
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8. Informó que, en el año 2006 decidieron retornar a su heredad, luego en el año 2013 ia solicitante
fue beneficiada con la adjudicación de su predio a través de la Resolución No.0000366 del

30/05/2013, registrada el 9/01/2014 tal como se observa en la anotación No.1 del folio de matrícula

inmobiliaria No.248-29661 de la oficina de registro de instrumentos públicos de La Unión.

Este hecho se acredita con las pruebas que a continuación se indican, igualmente relacionadas en el

numeral 5 del presente acto administrativo;

• Formulario Único de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas No. 10512432807161101, ID 197880.

• Informe Técnico Predial de fecha 28/01/2025 - Área Catastral UAEGRTD Nariño. Consultas

anexas.

• Folio de Matricula inmobiliaria No.248-29661 ORIP La Unión (N).

2.2. CONTEXTO DE LAS DINAMICAS QUE DIERON LUGAR AL ABANDONO DEL PREDIO QUE

TRATA LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO.

Esta Unidad en ejercicio de la competencia conferida por el numeral 3 del artículo 105 de la Ley 1448
de 2011, consistente en acopiar las pruebas de despojos y abandonos forzados, procedió a
desarrollar las labores tendientes a elaborar un Documento de Análisis de Contexto, entendido como

un ejercicio de investigación, cuyo propósito es reconstruir las dinámicas políticas, sociales,

económicas y culturales que propiciaron el proceso de despojo o abandono en una zona específica,
donde se ubican el predio cuya inscripción se pretende en el RTDAF.

La entidad en la elaboración del documento de análisis de contexto, tiene en cuenta lo expuesto por
la Corte Constitucional en la sentencia C-781 de 2012, donde estableció que la expresión “con
ocasión del conflicto armado interno", “(...) no circunscribe el conflicto armado a situaciones de

confrontación armada, o actividades de determinados actores armados o en ciertas zonas

geográficas, y en esa medida resulta compatible con la protección constitucional de las víctimas". En
efecto, ia Corte indicó que, la expresión ‘con ocasión del conflicto armado' debe tener una

interpretación amplia que permita incluir “toda la complejidad y evolución fáctica e histórica del
conflicto armado colombiano"^.

En este sentido, la Dirección Territorial Nariño de la Unidad de Restitución de Tierras elaboró el

Documento de Análisis de Contexto, con relación a la microzona RÑ 01680 de 17 de agosto del 2017,
el cual en síntesis establece:

“(...) Microfocalizar los corregimientos y veredas descritos a continuación del municipio del
Rosario, departamento de Nariño:

MUNICIPIO EL ROSARIO

ESPECIAL ZONA CENTRO, MARTIN PEREZ

EL ROSARIO, LA GUACA, POTRERITO,

GUAYACANAL, LA RECOGIDA, LA CARRERA,

MATARREDONDA, EL JARDÍN, EL BADO, EL
MACAL, EL PINCHE, MARTÍN PÉREZ, LA
DESPENSA, LA PLANADA, EL VAPOR, LA
CENTELLA, LOS ROBLES.

CORREGIMIENTOS

VEREDAS

SINOPSIS PRINCIPALES HECHOS DE VIOLENCIA MUNICIPIO DE EL ROSARIO

“(...) 4. CAPITULO III. Degradación e intensificación del conflicto armado en El Rosario (1999
-2010)

* Pastoral Social. Comentarios a la Ley de víctimas y restitución de tierras. Ed, Legis. Bogotá 2014. Pp 9.
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4.1 Degradación del teatro de guerra a partir del ingreso del BLS y de la confrontación
armada con las Farc EP (1999 - 2005)

Durante el mandato de Andrés Pastrana Arango (1998-2002) y tras el fracaso de las negociaciones
con las Farc EP, la inversión en temas de seguridad en el marco del denominado Plan Colombia
condujo al fortalecimiento de la Fuerza Pública. Esta situación llevó a que las guerrillas se adaptaran
a nuevos escenariosde guerra que se tradujeron en un cambio de estrategia privilegiando acciones
propias de la guerra de guerrillas, buscando el control de posiciones en las zonas, poblados y
centros de desarrollo comercial y económico.

Lo anterior, coincide con las manifestaciones de violencia y elevada concentración de acciones
armadas que fueron experimentadas en los departamentos de Tolima, Hulla, Cauca, Nariño y
Putumayo, en donde los principales objetivos de las Farc EP y el ELN se orientaron al control de
corredores estratégicos, áreas con recursos económicos y zonas militares de avanzada y repliegue.

A la compleja situación de orden público que atravesaba Nariño finalizando la década de noventa,
por cuenta del ingreso y la expansión de las organizaciones guerrilleras del ELN y las Farc EP, se
sumó la emergencia del Bloque Libertadores del Sur (BLS) de las Autodefensas Unidas’ de
Colombia (AUC) en 1999. El BLS se creó a mediados de 1999 cuando los hermanos Carlos y
Vicente Castaño Gil enviaron paramititares a Nariño bajo el mando de Carlos Mario Jiménez, alias
“Macaco”. Seis meses después de esta incursión se creó el BLS, ai mando de Guillermo Pérez

Álzate, alias “Pablo Sevillano”, con el objeto de quitarle el negocio del narcotráfico al Frente 64 del
Comando Conjunto Occidental de las Farc EP. El BLS se dividió en las siguientes subestructuras;
Frente Héroes de Tumaco y Llórente, Frente Lorenzo Aldana, Frente Brigadas Campesinas ‘Antonio
Nariño’ y la Subestructura La Unión- Nariño. Por su parte, el Frente Brigadas Campesinas Antonio
Nariño del BLS, tuvo como zona de influencia los municipios de Ipiales, El Tablón, Leiva, El Rosario,
Policarpa, Cumbitara, Los Andes Sotomayor, Pasto, Consacá, El Tambo, Tangua, Túquerres,
Puerres, Guachucal, Gualmatán, Córdoba. Potosí y Samaniego. Así mismo operó en los
corregimientos de Remolinos y Granada.

Distintas fuentes de información señalan que entre 1999 y el 2000 se reorganizaron las AUC,
componiendo su estructura a manera de Bloques y proyectándose como un ejército organizado,
jerarquizado y con alcance territorial nacional; en esa coyuntura, nació el Bloque Central Bolívar y el
Bloque Libertadores del Sur, estructura designada para el departamento de Nariño. Dado su éxito,
el BCB proyectó para el año 2001 dos nuevos Frentes: el Frente Lorenzo Aldana y las Brigadas
Campesinas Antonio Nariño. En la estructura militar el BLS estuvo constituido por tres frentes y una
subestructura así: i. El Frente Héroes de Tumaco y Llórente, ii. El Frente Lorenzo Aldana, iii. El

Frente Brigadas Campesinas Antonio Nariño iv. Subestructura en La Unión - Nariño.

Desde su creación, hasta su desmovilización, el BLS contó con una subestructura financiera que se
encargó de administrar los asuntos relacionados con pagos de nómina, deudas, gastos, préstamos,
caja menor, retenes, impuestos de hoja de coca, laboratorio, gasolina, recuperación de mercancía y
decomiso de insumos. Asimismo, el BLS supervisaba y controlaba el funcionamiento de la

institucionalidad; entre 2000 y 2005 este Bloque logró tener injerencia sobre quince alcaldías en el

departamento de Nariño. Por otro lado, para este periodo de tiempo las Farc EP ejercieron presión
sobre los representantes locales, lo que condujo a que varios alcaldes tuvieran que trasladarse a la
ciudad de Pasto y despachar desde la capital nariñense.

Para el caso de El Rosario, la estructura predominante fue el Frente Brigadas Campesinas (FBC)
Antonio Nariño92, comandadas por Harvey Ordóñez Galindez, alias “Harvey”, comandante desde la
llegada en noviembre de 1999 hasta enero de 2000; posteriormente asumió la dirección Roberto

Carlos Delgado alias “Negro Pacho” desde febrero de 2000 - hasta 21 marzo de 2001; luego

Rodrigo Vásquez Agudelo alias “Canoso” entre marzo y abril de 2001; posteriormente asumió la
comandancia Guillermo Marín Pulgarín alias “Alex”, desde abril de 2001 a julio de 2005. Se aclara
que William Darío Restrepo Sierra alias “Miguel” recibió la zona norte entre enero y septiembre de
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2002 y nuevamente la entrega a alias “Alex” quien vuelve a ser el comandante general de la zona

norte® (...)”

“(...) Entre los años 2000 y 2002, ios procesos de exploración y el asentamiento de campamentos
paramilitares, se volvieron recurrentes en ios corregimientos, rotando así el control de las áreas. A

cargo de estos movimientos estaban los comandantes alias “Juan Carlos” y alias “Alex”, también

algunos miembros como alias “Chespirito” y alias “Tuerto”, identificándose explícitamente como las

Autodefensas Unidas de Colombia, cuya finalidad no era otra sino garantizar el exilio del grupo

guerrillero de la zona; una habitante de la vereda Santa Isabel recuerda;

"Yo recuerdo bien porque yo tengo una hija que en este momento tenía 14 años, y mi niña

tenía nueve meses cuando los paramilitares entraron [...], entonces hace trece años atrás
que fue eso, yo creo que es 2002 los paramilitares entraron acá. Ellos entraron por el Rincón

y la Sierra [...] luego llegaron a Remolino y de ahí se empezaron a regarse por todas partes
eran más numeroso que las Farc"

Los panfletos y el toque de queda impuesto en el territorio, no fueron las únicas ni tampoco las más
crueles estrategias que fas AUC aplicaron en la región para asegurar el control. Las diversas

medidas ejercidas contra la población, para garantizar el control de producción y comercialización
de alcaloides se caracterizaron por ser desproporcionadas e incluyeron además del pago de las
extorsiones, secuestros, homicidios, tortura, desalojo de viviendas y abandono de predios de
trabajo. Un solicitante del proceso de restitución así lo explica;

"Los paramilitares (...) mis hermanos a unos les cobraron vacuna a otros los iban a matar,

uno de mis hermanos perdió una parte auditiva porque le dispararon en los oídos, eso fue
los paramilitares (...) a mi papá lo desplazaron porque decían que él era colaborador de la
guerrilla en el 2.000 o 2.001 (...) mataron a unos vecinos los paramilitares"

Para el año 2002, se registraron amenazas públicas en contra de varios habitantes de la región a
través de panfletos que fueron repartidos en las comunidades del corregimiento de El Rincón. El
BLS enfocó su atención en ios señalamientos y amenazas de la población civil acusada de ser
presuntamente “colaboradores de la guerrilla” ocasionando desplazamientos masivos. Dichos

desplazamientos ocasionaron el abandono de viviendas y predios de trabajo, interrumpiendo las
actividades socioeconómicas que allí desarrollaban para el sostenimiento de sus familias.
Solicitantes del proceso de restitución, víctimas del abandono forzoso de sus tierras explican los
acontecimientos;

"En agosto de 2.002, se nos envió por parte de las AUC un panfleto, para que abandonemos
la región, en un término de 8 dias [...] esa fue la primera vez que salimos, pero
posteriormente nuevamente salí y por tortura y lesiones fui incluido como víctima, en la
UARIV. En esa época nos tenían como colaboradores de la guerrilla, los paramilitares nos
sacaron de la zona diciendo que estábamos con la guerrilla, esto sucedió en agosto de
2.002, los panfletos se referían a unas 52 personas las que debían retirarse de la región"

“En la casa fueron y me dijeron que yo tenia que irme del caserío, eran dos, en ese tiempo
andaban uniformados [...] que teníamos que salir y que daban minutos para salir, que no
daban tiempo largo para salir... en ese tiempo salió mucha gente en el 2.006, en el 2.002
hubieron muchas muertes a causa de los Autodefensas [...] cuando mi marido falleció, en
ese tiempo nos amenazaron que teníamos que salir pero en ese tiempo mi marido a no salir
[...] cuando ese día lo encontraron en la casa y lo mataron, eso fue en el 2.002 el 24 de
noviembre"

Debido al número masivo de damnificados, a raíz de los panfletos o listas negras que circulaban y
amenazaban a personas, tanto de la cabecera municipal como del área rural, las familias buscaron

® Unidad de Restitución de Tierras, Dirección Territorial Narino. Documento de Análisis de Contexto. Microzona 953 RÑ 01680 de 17 de
agosto del 2017, actualizado el 22 de marzo de 2024. Pag. 29-31.
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^ intercesion_de un representante de la Iglesia Católica a través de la Diócesis de Pasto, Monseñor
bnrique Bolanos y el Padre del municipio Rolando Legarda, quien realizó una negociación con el
comandante paramilitar alias “Juan Carlos” para establecer una amnistía para aquellos rosáronos
que fueron expulsados y deseaban retornar, como también para que se diera una oportunidad de
migrar con la garantía de preservar la vida, estos diálogos se generaron en al menos dos
oportunidades en el año 2002 y 2003, momentos en los cuales las personas señaladas eran un
numero importantelOO. Una persona víctima de dichos panfletos explica la situación:

“Hubo un desplazamiento masivo por parte de los paramilitares porque ellos pusieron un
tiempo para que la gente se pueda salir. Buscamos la mediación de la Diócesis de Pasto,
Monseñor Enrique Bolaños, él sirvió como garante y en el corregimiento de La Sierra, hubo
digamos un preacuerdo entre la Iglesia de mediadora y el comandante Juan Carlos y allá
logró que muchas familias, muchos ciudadanos rosareños podamos retornar a nuestro
municipio, eso es más o menos en el 2.003 (...) aquí hubo un sacerdote muy humano, muy
social se llama Padre Rolando Legarda, entonces de ver el sufrimiento (...) muchas personas
no sabíamos que hacer, muchas personas queríamos retornar, nosotros legalmente no
debíamos nada, entonces la Iglesia dijo no pues aquí hay que mediar y la Iglesia hizo
acercamiento para que se dé y ellos abrieron la posibilidad. Lo que yo conozco a mi me
consta pues fue lo que se hizo a través de la diócesis de Pasto, la ida también fue algo asi,
para que la gente no la maten y la gente se pueda ir, eso más que todo lo hicieron a través
de los líderes del pueblo y la Iglesia”'^ (...)”

se

ese

En suma, del análisis y valoración del Documento de Análisis de Contexto y de otros elementos
probatorios se llegó a fa conclusión que sobre el predio objeto de esta redamación, ubicado en el
municipio de El Rosario, ocurrieron graves violaciones al Derecho Internacional Humanitario en el

contexto y en razón del conflicto armado interno, de lo que se puede inferir razonablemente un
periodo de influencia armada para fe época en la que la solicitante y su núcleo familiar sufrieron el
hecho victimizante ocurrido en el año 2002 donde se referencia a las AUC como actor armado

generador del abandono del predio reclamado en restitución. Dinámicas que han sido el resultado
de la convergencia de diferentes actores armados e intereses en el territorio, generando picos de
violencia en la región.

2.3 DE LA SITUACION ACTUAL DEL PREDIO LOS POSIBLES OCUPANTESSECUNDARIOS

1. Con fecha de 5 de diciembre de 2024, se llevó a cabo la diligencia de comunicación en el predio
reclamado en restitución por la señora

Con respecto a la mencionada diligencia se elaboró Informe de Comunicación de fecha 27 de

diciembre de 2024, elaborado por el Área Catastral de la UAEGRTD Nariño:

“(...) AL MOMENTO DE EFECTUARSE LA COMUNICACIÓN SE ENCONTRÓ: Durante la
comunicación, El predio denominado "El Mirador" está delimitado por cercos wVos y mojones,
y se divide por una vía que conecta el centro urbano de El Rosario con la vereda La Montaña.

En él se encuentran tres viviendas de tipo familiar, habitadas por los familiares de la
solicitante. Además, el terreno incluye parcelas dedicadas al cultivo de café, utilizado como

fuente de sostenimiento para la familia. Aunque el inmueble no dispone de alcantarillado,
cuenta con servicio de energía eléctrica y acceso a internet satelital.

CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO Y SU ENTORNO (Diligencie lo que observa o con la persona identificada
en el predio)

Observaciones

Uso y explotación que se le da al predio (Ganadería,
Cultivos, minería, pequeñas especies otros)

Existencia y condiciones de vivienda

El predio cuenta con cultivos de Café.

El predio está compuesto por tres viviendas

^ Unidad de Restitución de Tierras, Dirección Territorial Nariño, Documento de Análisis de Contexto, Microzona 953 RÑ 01680 de 17 de

agosto de! 2017, actualizado el 22 de marzo de 2024. Pág,32-34
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unifamiliares de un solo nivel, habitadas por el

solicitante y sus familiares. Estas viviendas están
consíru/c/as con materiales de adobe y cuentan

con techos de zinc, ambos en avanzado estado de

deterioro, ¡o que subraya la necesidad urgente de

reparaciones para garantizar su habitabilidad.
Además, la propiedad incluye un beneficiadero
destinado al secado del café y una jardinera

construida con plástico y madera.

El predio no cuenta con mejoras.
Mejoras a la vivienda o al predio.

La zona aledaña al predio se caracteriza por ser

predominantemente agrícola con cultivos de café,

plátano, limón Taití y Aguacate has, y otros fútales

como mango, sandia, papaya y piña lo cuales se

usan para la comercialización a mediana escala

con destino a municipios cercanos y veredas
aledañas. En el sector donde se encuentra el

predio se caracteriza por ser de uso agrícola.

Explotación y uso en la zona aledaña y de acceso al
predio. (Existencia de Fincas o Inmuebles aledaños con

explotación agrícola, minera, comercial, ninguna)

Norte: Gabriel Estrella (Q.E.P.D)

Este;

Colindantes y relaciones de vecindad.
Sur:

Oeste:

3. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

Que mediante Resolución RN 01680 de 17 de agosto de 2017 resolvió microfocalizar los

corregimientos y veredas descritos a continuación del municipio del Rosario, departamento de Nariño:

MUNICIPIO EL ROSARIO

~E~SPECIAL ZONA CENTRO, MARTÍN PÉREZ
EL ROSARIO, LA GUACA, POTRERITO,

GUAYACANAL, LA RECOGIDA, LA CARRERA,

MATARREDONDA, EL JARDÍN, EL BADO, EL
MACAL, EL PINCHE, MARTÍN PÉREZ, LA
DESPENSA, LA PLANADA, EL VAPOR, LA
CENTELLA. LOS ROBLES.

CORREGIMIENTOS

VEREDAS

Que mediante Resolución RN 00301 DE 2 DE FEBRERO DE 2016, esta dirección territorial decidió

suspender el trámite administrativo de inscripción en el RTDAF.

Que mediante Resolución RN 02305 DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016, se dio inicio formal a la

citada solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente
presentada por la señora solicitud identificada con ID 197880 en la que
pidió ser inscrita en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.

Que mediante Resolución RÑ 02800 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2016, esta dirección territorial

decidió corregir una irregularidad adminsitrativa procediendo a dejar sin efecto la Resolución RÑ 2305
de 21 de septiembre de 2016.

Que mediante Resolución RÑ 02146 DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2017, esta dirección territorial
decidió no iniciar el estudio formal de la solicitud de inscripción en el RTDAF.
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de Tierras Despojadas y Abanderas,as en el Registro

Que mediante Resolución RÑ 01443 DE 5 DE SEPTIEMBRE
decidió revocar el acto administrativo de
RTDAF.

DE 2019, esta dirección territorial

inicio de estudio formal de la solicitud de inscripción en el
no

Que mediante Resolución RÑ 01492 DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019, esta dirección territorial
decidlo suspender ei tramite administrativo de inscripción en el RTDAF.

Que mediante la Resolución RÑ 00781 DE 31 DE AGOSTO DE 2020, se resolvió establecer orden de
prelación y enfoque diferencial para la solicitud ID 197880,

Que mediante la Resolución RÑ 01074 DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2024, se resolvió reanudar el
trámite administrativo de inscripción en ei RTDAF.

Que a la luz dei artículo 2.15.1.4.3 del Decreto 1071 de 2015 modificado por el Decreto 440 de 2016,
permite a la Unidad decretar pruebas de oficio solicitar, practicar e incorporar las que considere
necesarias, pertinentes y conducentes, sin requisitos especiales, en cualquier momento de la
actuación administrativa y hasta antes que se profiera la decisión de fondo, solicitud de apoyo que
requieran de las instituciones, el decreto de comisiones y requerimiento de información.

Que con el fin de esclarecer los hechos que sustentan la solicitud de inclusión en el Registro de
acuerdo con lo previsto en el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, a lo largo de la actuación
administrativa se recopiló el material probatorio pertinente para entrar a tomar decisión de fondo,
atendiendo a las facultades de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Restitución de Tierras
establecidas en la referida ley y en ei Decreto 1071 de 2015 (modificado por el Decreto 440 de 2016).

se

4. DE LOS TERCEROS INTERVINIENTES

Mediante el inicio formal a la solicitud presentada por la señora la misma
que fue comunicada el día 5 de diciembre de 2024, amen que se fijó en un soporte en el posible
punto de acceso al predio de conformidad con el numeral 5 del artículo 2.15.1.41. del decreto 1071 de

2015 modificado por el Decreto 440 de 2016, para que ios interesados aportaran dentro de los diez
(10) días siguientes los documentos e información que pretendieran hacer valer dentro de esta
actuación administrativa, de conformidad con lo establecido en el literal b del artículo2.15.1.4.2.del

Decreto 1071 de 2015 modificado por el decreto 440 de 2016.

5. DE LOS MEDIOS PROBATORIOS

Que a lo largo dei trámite administrativo fueron recaudados y aportados los elementos materiales
probatorios que a continuación se enuncian:

Pruebas aportadas por el solicitante:

1. Copia de cédula de ciudadanía de
Copia de cédula de ciudadanía de
Certificado de defunción

Copia de cédula de ciudadanía de
Copia de cédula de ciudadanía de

Copia de cédula de ciudadanía de
Copia simple Resolución de Adjudicación No.0000366 de 30/05/2013 expedida por INCORA
DE PASTO.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

PRUEBAS APORTADAS POR TERCEROS INTERVINIENTES.

• No se presentaron terceros intervinientes.
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PRUEBAS RECAUDADAS OFICIOSAMENTE.

1. Formulario Único de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas No. 10512432807161101, ID 197880.

2. Solicitud de Representación Judicial.
3. Acta de localización predial

4. Ampliación de declaración presentada por la señora de fecha
28/07/2016.

5. Ampliación de declaración presentada por la señora de fecha
13/10/2016.

6. Ampliación de declaración presentada por la señora de fecha
22/08/2017.

7. Testimonio de Libardo Galindez Obando de fecha 13/10/2016 ante la UAEGRTD Nariño.

8. Testimonio de Jorge Alberto Rodríguez de fecha 23/08/2017 ante la UAEGRTD Nariño.

9. Comunicación fijada en el predio de fecha 5/12/2024.
10. Informe de comunicación de fecha 27/12/2024.

11. Constancia de fecha 24 de febrero de 2025. Vencimiento intervención de terceros de manera

posterior a la comunicación en el predio.
12. Formato de Identificación de Núcleos Familiares - Área Social - UAEGRTD Nariño.
13. Documento de Análisis de Contexto. Microzona 953 RÑ 01680 de 17 de agosto del 2017,

actualizado el 22 de marzo de 2024.

14. Informe Técnico de Georreferenciación del Predio en Campo de fecha 27/12/2024- Área
Catastral UAEGRTD Nariño.

15. Informe Técnico Predial de fecha 28/01/2025 - Área Catastral UAEGRTD Nariño. Consultas

anexas.

16. Folio de Matricula Inmobiliaria No.248-29661 ORIP La Unión (N).
17. Consulta en línea de VIVANTO.

18. Traslado de pruebas de fecha 24 de febrero de 2025.

La Dirección Territorial de Nariño, procede a verificar los requisitos para la inclusión en el RTDAF en
los siguientes términos:

6. DE LA OPORTUNIDAD DE CONTROVERTIR EL MATERIAL PROBATORIO.

Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2° del artículo 2.15.1.4.3 del Decreto 1071 de

2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 440 de 2016, la Dirección Territorial mediante

documento fijado el día 24 de febrero de 2025 y desfijado el mismo día, le informó a la solicitante que
antes de resolver de fondo su solicitud contaba con el término de 3 días para acercarse a esta oficina
ubicada en Calle 20 No. 23-56 de la ciudad de Pasto, con el fin de controvertir las pruebas
recaudadas. Lo anterior sin perjuicio de la confidencialidad de la información.

Que la solicitante, ni ninguna otra persona dentro del término indicado se acercaron ni intervino ante

la Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD.

7. ANALISIS DE LA UNIDAD

7.1 CONFIGURACIÓN DE LA TITULARIDAD DEL DERECHO A LA RESTITUCIÓN

Según el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, tienen derecho a la restitución de tierras “las personas
que fueran propietarias o poseedoras de predios, o explotadoras de baldíos cuya propiedad se
pretenda adquirir por adjudicación, que hayan sido despojadas de estas o que se hayan visto
obligadas a abandonarlas como consecuencia directa e indirecta de los hechos que configuren las
violaciones de que trata el artículo 3"^ de la presente Ley entre el V de enero de 1991 y el término de
vigencia de la Lef.
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de rLTas Deií en el Registro

En efecto para derivar la consecuencia jurídica de la restitución de tierras es menester acreditar por
un lado, la calidad jurídica de propietario, poseedor u ocupante con arreglo a las leyes civiles y
agrarias, y por otro, la condición táctica de víctima de despojo y /o abandono forzado en el marco del
conflicto armado interno, entre el1° de enero de 1991 y el término de vigencia de la Ley en los
términos de los artículos 3°, 74 y 75 de la Ley 1448 de 2011

Con el fin de precisar los anteriores requisitos para solicitar la restitución, a continuación, se hará
referencia sobre (1) la calidad jurídica del solicitante con el predio objeto de restitución, y (2) la
condición de víctima de despojo o abandono en los términos de la Ley 1448 de 2011.

7.1.1. LA CALIDAD JURÍDICA DEL SOLICITANTE CON EL PREDIO OBJETO DE SOLICITUD
DE RESTITUCIÓN

VÍNCULO EXISTENTE ENTRE LA SEÑORA ROSA NELLY ESTRELLA PEREZ Y EL PREDIO “EL
MIRADOR”.

De conformidad con el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, para ser titulares del derecho a la

Restitución de Tierras las personas deben tener una relación con el predio como propietarias,
poseedoras o explotadoras de baldíos cuya propiedad se pretenda adquirir por adjudicación; requisito
que será analizado de conformidad al material probatorio recaudado en la etapa administrativa:

CALIDAD JURÍDICA OCUPANTE

De conformidad con las pruebas aportadas al proceso se acreditó que los solicitantes son ocupantes
del predio reclamado en restitución por las siguientes razones:

Tal como quedó demostrado en el trámite administrativo y se mencionó previamente, la señora

adquirió su vínculo jurídico con el inmueble denominado “El Mirador” en el año

2001, cuando su padre, Gabriel Estrella, le entregó, a título de donación informal, la porción de
terreno que reclama en restitución. Dicho terreno forma parte de un predio de mayor extensión,
explotado por su padre desde tiempo atrás. Así lo manifestó en su declaración:

“(...) Pregunta: Por favor narre claramente cómo, cuándo y de quien adquirió el predio que
está solicitando en Restitución?

Contestó: .. ese predio me lo regalo mi padre Gabriel Estrella en el 2001, él me lo regaló de
palabra de un predio más grande que mide como 2 hectáreas cuando yo salí desplazada ya

tenía ese predio, yo lo mandaba...(...)”

Como parte del material probatorio, la solicitante aportó copia simple de la Resolución No. 0000366

del 30 de mayo de 2013, expedida por el INCORA de Pasto, mediante la cual fue beneficiada con la

adjudicación del terreno baldío. Según lo dispuesto en la resolución, dicho terreno tiene una extensión

de 0,8422 metros cuadrados y se encuentra ubicado en la vereda La Montaña, corregimiento Santa

Rosa del Rincón, municipio de El Rosario. Al respecto esto dijo en su declaración:

“(...) Pregunta: por favor narre claramente cómo, cuándo y de quién adquirió el predio que
está solicitando en restitución?

Contestó: Ese terreno me lo regalo mi papá llamado Gabriel Estrella Obando eso ha de

ser por allí como unos 15 años o algo más, eso fue de palabra. Después como en el año

2010 llegaron los señores de INCODER a mirar el terreno y después en el año 2013 ya me

dieron la escritura y está registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
la Unión. (...)”

En cuanto al uso del inmueble, el solicitante manifestó que, desde su adquisición, junto a su

compañero permanente, emprendió actos de mejora, como la construcción
RT-RG-MO-05

V3

Clasificación de la Información; PublicaD ReservadaG ClasificadaG

Fecha de aprobación: 28/02/2022

Gestión
Documental

' y ^ Tí crr Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial Nariño
Ulieocion l .rniurkH Dirección Territorial Nariño Calle 20 # 23-56 tei 3115614804 ■ Colombia

Nariño ~ Pasto
iJ

WWW urt gov.co Síganos en. @URestitucion



Página 15 de 41Resolución RÑ 00161 DE 28 DE FEBRERO DE 2025

Continuación de la Resolución RÑ 00161 DE 28 DE FEBRERO DE 2025: “Por la cual se inscribe una solicitud en el Registro

de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. ID 197880"

de SU vivienda, y llevaron a cabo la explotación de! predio, principalmente con cultivos de café. Esta
actividad la desarrollaban en compañía de sus hijos Así lo expresó en
su declaración:

“(...) Pregunta: Usted vivía en el predio que está solicitando o era una finca de trabajo?

Contestó: Yo vivía y era finca de trabajo.

Pregunta: La casa en la cual vivía, la hizo usted o ya estaba construida cuando usted adquirió

el predio?

Contestó: Esa casa la construí yo.

Pregunta: Por favor indique que tipo de mejoras o remodelaciones le ha hecho al predio?

Contestó: La casa.

Pregunta: Que tipo de actividades económicas ha ejercido o ejerce en el predio solicitado en

restitución? Dentro del predio solicitado en restitución usted tiene ganado? Cuántas cabezas

de ganado tiene?

Contestó: Tiene Café.

Pregunta: A quien o quienes y en donde vendía los productos y/o animales?

Contestó: Eso lo vendo a los negociantes. {...)”

Adicionalmente, la solicitante manifestó que, tras la adjudicación de su predio, donó a sus hijas,
Maribel y Leydy Patricia, dos porciones de terreno donde cada una construyó su vivienda. Es

importante destacar que dichas viviendas se encuentran dentro del área georreferenciada, ya que el

predio es habitado y trabajado en conjunto por toda la familia, quienes se benefician de los cultivos de

café. Esta situación quedó evidenciada durante la diligencia de comunicación a) predio, información

que fue consignada en el informe respectivo. Esto dijo en su declaración:

“(...) Pregunta: con respecto de este predio, usted ha comprado o ha adquirido otras

áreas de terreno las cuales hoy en día conforman la totalidad del predio que está

solicitando en restitución? En caso afirmativo por favor indique a quien o quienes usted ha

comprado o ha adquirido otras áreas de terreno del predio que está solicitando en

restitución, haciendo una breve descripción de dichos actos?

Contestó: No he comprado más terreno, lo que sí es que después de que me dan la

resolución yo les regale a mis hijas llamadas Maribel y Leydy Patricia un pedacito a cada

una de ese terreno para que tengan unos palitos de café, ellas saben cuáles son sus

pedacitos, solo esos pedazos he regalado. Yo no medí el área que a cada una de mis hijas
le regale pero como le digo es poquito no alcanzan unos 400palos de café. (...)”

Por su parte, en su testimonio del 13 de octubre de 2016, el señor

manifestó que el predio solicitado en restitución por la señora fue adquirido
por herencia de su padre. Asimismo, indicó que ella vivió en el terreno y lo trabajó con cultivos de
café, lo que permite establecer tanto su vínculo jurídico con el predio como su explotación productiva.
Así lo expresó en su testimonio:

“(...) PREGUNTA: Tiene usted conocimiento si el/la señora es dueño,
poseedor o tenedor de algún inmueble? Relacione como adquirió ese predio, y los anteriores
dueños del mismo.

CONTESTÓ: Ese me parece que fue como una herencia del papá la mamá

era yo no sé cómo el papá de ella adquirió ese predio, es que en ese tiempo es
de los antiguos, eso si no lo sé. Cuando el papá le da el terreno casa no había.
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d“rlTDetpíad^^^^^ ^eg/síro
PREGUNTA: Sírvase manifestar

conocimiento desde qué fecha la señora
ha ejercido actos de dueño o ha mandado sobre el predio objeto de solicitud.

CONTESTÓ: Me parece que cuando ya llegó a ser la dueña de ese predio, ese solo era lote,
ese estaba como dicen baldío, monte, ella cultivó café antes de ser la casa, el año en que
construyó la casa no tengo idea. Yo no sé si ella haría alguna solicitud con el INCODER. No
sé si ella tendría cultivos en ese predio cuando sale desplazada, tal vez si tenía café, la casa
como ya estaba, al salir el lote y la casa quedaron solos, yo sé que eso quedo solo porque
cuando una de las leyes de esas que operaban por allá ponían orden eso daba miedo, por eso
nadie se atreve a meterse por allá. El café se perdió porque nadie le pone mano a eso, la casa
quedo toda botada. A su regreso el café si quedó todo rastrojado, perdido. La casa sino sé. La

señora paga la energía de la casa, agua no porque cada cual tiene de la vereda porque es el
acueducto pero eso nadie lo paga. Lo del catastro no sé. (...)”

En et testimonio rendido por el señor Jorge Alberto Rodríguez ei 23 de agosto de 2017, afirmó
reconocer a la señora como propietaria del predio que solicita
restitución. Señaló, además, que ella ha residido en dicho terreno y lo ha trabajado de manera
constante, destinándolo principalmente al cultivo de café, actividad que ha representado su sustento y
el de su familia a lo largo del tiempo. Esto dijo en su testimonio:

“(.■■) Pregunta: Sírvase informar a esta oficina si usted conoce a la solicitante en caso

afirmativo manifieste desde hace cuánto tiempo y por qué razones.

en

Contestó: Yo a ella la conozco hace más de 10 años, es de una vereda vecina llamada la

montaña, la conozco a la familia porque yo trabajo en unas encuestas y la distingo a ella,
el marido y los hijos, a ella le compré el café.

Pregunta: Tiene usted conocimiento si la solicitante es dueño poseedor o tenedor de
algún inmueble?

Contestó: Sí, ella es dueña del predio dónde vive en la vereda de la montaña, ella vive

allá hace más de 10 años, porque primero vivieron una casa luego la tumbaron y la
hicieron donde ahora vive en la misma vereda, ahí tiene la casa y tiene café plátano y
guineo.

Pregunta: tiene usted conocimiento como la solicitante adquirió el predio que está
solicitando en restitución y el nombre de los anteriores dueños.

Contestó: no no sé de pronto lo heredó porque era el papá el que tenía harta tierra por
ahí.

Pregunta: En qué consisten los actos de señor y dueño que ha realizado la solicitante y
como ¡o ha explotado económicamente el predio.

Contestó: yo la considero dueña porque el papá vivía ahí más no sé ella y el marido
siembran y cosechan el café. (...)”

Una vez realizadas las diligencias de comunicación, georreferenciación, elaboración del informe
técnico predial, como también analizadas las consultas en las bases de datos disponibles de la
Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD. y estudiadas las declaraciones presentadas por el
reclamante de tierras, queda probado que:

(i) Ei inmueble reclamado en restitución de tierras, corresponde a un terreno que fue destinado
para uso habitacional y explotado económicamente con actividades de agricultura.

(ii) A la fecha el inmueble se encuentra habitado y explotado por la solicitante.
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En cuanto a la identificación jurídica del predio se tiene que a partir de las consultas

catastrales y la verificación cartográfica de las capas consignadas en la base corporativa de la

URT, el predio “El Mirador” se relaciona con el folio de matrícula inmobiliaria No.248-29661

que nació a la vida jurídica en razón de la adjudicación de la que fue beneficiada la señora

mediante la Resolución 0000366 del 30/05/2013 expedida por el
INCORA DE PASTO.

(i)

Acorde con lo anterior, el área catastral de la UAEGRTD Nariño, procedió a expedir el Informe
Técnico predial de fecha 28/01/2025, con la siguiente información catastral, registral, y la información
encontrada sobre adjudicación de INCORA/INCODER/ANT, relacionada con el predio reclamado en
restitución:

CONCEPTO DE LA INFORMACION CATASTRAL:

Consultada la base de datos catastral rural vigente del municipio de El Rosario, a nombre

de la señora identificada con cédula de ciudadanía No.

(solicitante), se evidencia que no se registra información predial a su nombre,

de manera que se continúa la búsqueda por las personas relacionadas con la tradición del

inmueble, realizando la consulta por identificado con CC

(Padre de la solicitante quien le dona parte de un predio de mayor extensión),

evidenciando que se inscribe como titular del código catastral 52-256-00-01-00-00-0004-

0006-0-00-00-0000, con dirección La Estancia, sin registrar FMI, no obstante y a través de

la consulta efectuada en el aplicativo de la Superintendencia de Notariado y Registro, se

logra determinar que se encuentra registrado bajo la matrícula inmobiliaria No. 248-19010,

verificando que el inmueble se ubica en la vereda La Guaca, por lo tanto por ubicación

geográfica no guardaría relación con el reclamado en restitución, igualmente se analiza la
tradición del inmueble referida en el folio (adquirido a
Vda de ) y la declarada por la reclamante (adquirido por compraventa a

sin lograr establecer vinculo, de manera que concluye que no se encuentra

asociado a este predial tal y como se logra evidenciar en las consultas adjuntas a este
documento.

Cabe recalcar que de acuerdo a la ampliación de declaración rendida el 28 de julio de
2016, por la solicitante, el vínculo de inmueble se establece a partir de una donación de

palabra realizada en el año 2001 por su padre; el señor quien lo
obtiene por compraventa a Eriinda Ordóñez, posteriormente la reclamante realiza el trámite

ante el INCODER, que a través de Resolución No. 366 del 30/05/2013 adjudica el
inmueble.

Es importante evidenciar que no se logra realizar análisis de la información cartográfica,
debido a que el Municipio de El Rosario, en la zona rural, presenta catastro fiscal, es decir,

no cuenta con formación predial, su propósito es eminentemente para el cobro de impuesto
predial.

Por anterior y una vez realizada la búsqueda en la base alfanumérica del IGAC, por las

personas mencionadas en la tradición del predio referidas por la solicitante y relacionadas
en los documentos aportados, se logra determinar que el inmueble no se encuentra inscrito

en la base predial Municipal.

CONCEPTO DE LA INFORMACIÓN REGISTRAL:

Consultada la base de datos de la Superintendencia de Notariado y Registro a nombre de
identificada con cédula de ciudadanía No.

(Solicitante), se evidencia un inmueble registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No.

248-29661, denominado El Mirador, que de acuerdo a las características físicas, jurídicas,
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relacionadas en los documentos aportados y la tradición de dominio, se logra determinar
que corresponde al lote de terreno reclamado en restitución, perteneciente a la jurisdicción
de círculo registral de La Unión, ubicado en el Departamento de Nariño, Municipio El
Rosario, vereda La Montaña, no reporta código catastral y refiere una cabida superficiaria
de 0,8422 hectáreas, el cual fue adquirido por la señora
mediante Resolución No. 0000366 del 30/05/2013, proferida por El INCODER, tal y como

consta en la anotación No. 1 de naturaleza jurídica No. 103 establecida para adjudicación
de Baldíos - Lote Extensión de 0,8422 hectáreas. DE; INCODER A:

Se adjunta copia del folio.

Es importante aclarar que el vínculo del inmueble con la reclamante inicia a partir de la
donación de palabra realizada por su padre en el año 2001, posteriormente y con el fin de
formalizar el predio, realiza el trámite de adjudicación y es titulado en el año 2013.

Cabe mencionar que el folio de matrícula No. 248-29661 registra las siguientes
anotaciones:

En la anotación No. 2 de fecha 09/01/2014, registra una limitación de dominio, de

naturaleza jurídica No. 0311 que determina condición resolutoria expresa - prohibición de
fraccionar sin autorización de INCODER. DE: CC # A:
INCODER.

Finalmente en la anotación No. 3 de fecha 24/10/2019, mediante Resolución 01443 del

05/09/2019 expedida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de

Tierras Despojadas Dirección Territorial Nariño de Pasto, establece una medida cautelar de

protección jurídica del predio - Predio "El Mirador" - Área 8422 M2 - carácter preventivo y
publicitario. DE: Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras

Despojadas - Dirección Territorial Nariño A: ID 197880.

Es relevante mencionar que debido a que el inmueble fue adquirido en el año 2001,

anterior al proceso de adjudicación y registro llevado a cabo en el año 2013 y 2014
respectivamente, se efectuaron las consultas a nombre de

identificado con CC (Padre de la solicitante quien le dona parte de un predio de

mayor extensión), encontrando tres inmuebles registrados con ios siguientes FMI; 248-

11989, (predio denominado Miraflores, ubicado en la vereda San José de Montaña,

reportando área 0,7200 Ha), 248-19010 (inmueble La Estancia ubicado en la vereda La

Guaca) y 248-735 (Lote El Rocío, ubicado en la vereda El Rincón), no obstante y una vez
analizados cada uno de estos folio por ubicación, características físicas como área y
tradición de dominio se logra determinar que ninguno presenta vínculo con el reclamado en
restitución, finalmente se consulta a nombre de (persona quien le vende al

señor quien a su vez le dona a la reclamante), encontrando como

resultado dos predios registrados a nombre de sin embargo, y

debido a que no se conoce con precisión el nombre completo de la anterior propietaria esta
información no se toma en consideración para el presente estudio.

Es de anotar que el folio relacionado con la presente solicitud no cuenta con predio matriz y

hasta el momento no presenta segregaciones.

CONCEPTO DE LA INFORMACIÓN INCORA / INCODER / ANT:

Acorde a la información aportada por la reclamante consignada en el expediente del caso y

la determinada en el folio de matrícula, el predio solicitado en restitución procede de un

proceso de reforma agraria por titulación de baldíos, mediante Resolución de adjudicación

No. 0000366 del 30 de mayo de 2013, expedida por el INCODER de Pasto, quien adjudica

un predio denominado “El Mirador” a favor de identificada con

cédula de ciudadanía No. (Solicitante), inmueble ubicado en e! Departamento
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Nariño. municipio El Rosario, vereda La Montaña, reporta un área de 0,8422 Ha, tal y como

consta en la resolución de adjudicación.

En relación con la diferencia de áreas presentadas entre la relacionada en la Resolución

No. 0000366 del 30 de mayo de 2013 expedida por El INCODER de Pasto, (0,8422 Ha), y

la georreferenciada por La UAEGRTD (0,8804 Ha), obedece al método de medición,

equipos y escala de trabajo empleados por las entidades. Es de anotar que ios

levantamientos realizados por la URT, fueron elaborados con equipos GPS submétricos y

ajustados a partir del postproceso de los datos, con el fin de asegurar la precisión del

levantamiento y generar una mayor confiabilidad de la información, por lo tanto y con el fin

de garantizar la relación espacial entre los predios (vecindad, conectividad e inclusión) se

toma el área calculada por la Unidad.

Cabe precisar que también se efectuó la consulta en línea en la página de la Agencia

Nacional de Tierras, a fin de determinar si existen predios adjudicados a favor de la

solicitante y/o personas relacionadas con la tradición del predio: sin embargo, al momento

de efectuar la búsqueda el 15/01/2025, el módulo de consulta presenta un error del

servidor, tal y como se muestra en el documento adjunto.

En ese orden de ideas, es dable establecer que conforme al artículo 75 de ia ley 1448 de 2011,
queda probado que al momento de los hechos victimizantes ocurridos en el año 2002, los solicitantes

ostentaban la calidad jurídica de OCUPANTES, por cuanto la naturaleza jurídica del predio en ese
entonces era baldío, condición que posteriormente mutó en el año 2013 cuando la solicitante fue

beneficiada con la adjudicación de su predio a través de la Resolución No.0000366 del 30/05/2013,

registrada el 9/01/2014 tal como se observa en la anotación No.1 del folio de matrícula inmobiliaria

No.248-29661 de la oficina de registro de instrumentos públicos de La Unión.

ESTUDIO DE TITULOS

Una vez se realizaron las diligencias de comunicación, georreferenciación, elaboración del informe
técnico predial, como también analizadas las consultas en las bases de datos disponibles de la

Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD, y estudiadas las declaraciones presentadas por los
reclamantes de tierras, se da cuenta que el inmueble reclamado en restitución de tierras se encuentra

asociado al Folio de Matrícula Inmobiliaria 248-29661 que no se segrega de un folio de matrícula
anterior, por lo que se procedió al estudio de los títulos de la siguiente manera.

Se observa en ia anotación No.1 del folio de matrícula inmobiliaria No. 248-29661 el registro de la
Resolución No.0000366 del 30/05/2013 expedida por el Instituto de Desarrollo Rural INCODER DE

PASTO, registrada el 9/01/2014, por medio de la cual la solicitante fue
beneficiada con la adjudicación del predio denominado El Mirador.

Adícionalmente, se observa en ia anotación No.2 del folio de matrícula inmobiliaria No. 248-29661 el

registro de la limitación al dominio, condición resolutoria expresa, prohibición de fraccionar sin
autorización de INCODER.

En la anotación No. 3 del folio de matrícula inmobiliaria No. 248-29661, se tiene el registro de la
protección jurídica del predio El Mirador, en razón de la solicitud de restitución adelantada por la
solicitante.

8. SOBRE LA CALIDAD DE VICTIMA.

Precisado lo anterior, corresponde analizar si los hechos que generaron la salida de la señora
junto a su núcleo familiar, y las pruebas aportadas al proceso, acreditan que

sufrieron daños por hechos ocurridos como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional

Humanitario y/o de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos

Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.
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Que el artículo 3° de la Ley 1448 de 2011, establece que se consideran víctimas:

Las personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a
partir dell de enero de 1985^ como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional
Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos
Humanos, ocurridas con ocasión dei conflicto armado interno.

- El cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas del mismo sexo y familiar en primer
grado de consanguinidad, primero civil de la víctima directa, cuando a esta se le hubiere dado
muerte o estuviere desaparecida.

- A falta de estas, lo serán los que se encuentren en

ascendente.
el segundo grado de consanguinidad

Las personas que hayan sufrido un daño al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para
prevenir la victimización.

Al respecto debe tenerse en cuenta que de conformidad con los parágrafos 1. 2 y 3 del mencionado
artículo no se considerarán víctimas para los efectos de la Ley 1448 de 2011, a saber:

Los miembros de la Fuerza Pública, en lo atinente a su reparación económica, en atención a
que esta se realizará de acuerdo al régimen especial que le sea aplicable. Sin embargo, se
precisa que aquellos tendrán derecho a las medidas de satisfacción y garantías de
repetición señaladas en la Ley 1448 de 2011.

- Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley no serán considerados
víctimas, salvo en los casos en los que los niños, niñas o adolescentes hubieren sido

desvinculados del grupo armado organizado al margen de la ley siendo menores de edad. Lo
anterior sin perjuicio de indicar que, en criterio de la Unidad de Restitución de Tierras, pueden
considerarse víctimas quienes pertenecieron a dichos grupos por hechos victimizantes
posteriores a su reinserción a la sociedad.

no

No serán considerados víctimas indirectas, el o la cónyuge, compañero o compañera
permanente, o los parientes de los miembros de grupos armados organizados al margen de la
ley, por los daños ocasionados directamente a dichos miembros®.

Quienes hayan sufrido un daño en sus derechos como consecuencia de actos de delincuencia

común.

HECHOS Y CAUSAS DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO SUFRIDO POR LA VÍCTIMA.

Sobre los hechos que motivaron su desplazamiento, la señora declaró que,

en la zona donde se encontraba su predio, la guerrilla de las PARC y los grupos paramilitares AUC se
disputaban el control territorial, lo que generó un contexto de violencia que afectó directamente a la

solicitante y su grupo familiar.

Relató que, en el año 2002, integrantes de las AUC llegaron a su propiedad y acusaron tanto a su
compañero permanente como a ella de ser colaboradores de la guerrilla de las PARC. Tras esta

acusación, les dieron un corto plazo para abandonar la zona, convirtiéndose dicha amenaza en la

orden que los obligó a salir de su predio junto con sus hijos Maribel, Carlos Javier y Leydy.

® De conformidad con el parágrafo 4 de dicho artículo "Las personas que hayan sido victimas por hechos ocurridos antes del V de enero de

1985 tienen derecho a la verdad, medidas de reparación simbólica y a las garantías de no repetición previstas en la presente ley. como
parte del conglomerado social y sin necesidad de que sean individualizadas."

^ Serán considerados víctimas directas, por los daños sufridos en sus derechos, para ios efectos de la Ley 1448 de 2011, el o la cónyuge,
compañero o compañera permanente, o los parientes de los miembros de grupos armados organizados al margen de la ley.
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Agregó que, luego del desplazamiento, intentaron establecerse en ciudades como Pereira (Risaralda)

y Cerrito (Valle del Cauca), mientras la situación en la vereda La Montaña se normalizaba.

Finalmente, retornaron en el año 2006, encontrando su predio en estado de deterioro debido al

abandono que se prolongó por aproximadamente cuatro años. Esto dijo en su declaración:

“(...) PREGUNTADO: ¿Cuáles fueron los motivos del desplazamiento ?

CONTESTO; Yo abandoné mi terreno llamado EL MIRADOR que está ubicado en la vereda

San José de la Montaña de este municipio, eso fue en el año 2002, yo ¡o abandoné porque los

paramilitares me dijeron que tenía que salirme, esta gente fue mi casa, ellos decían que yo y

mi esposo éramos colaboradores de la guerrilla y que nos daban minutos para salimos,

entonces de ver eso yo, mi esposo Carlos Javier y mis hijos llamadas Maribel, Carlos Javier y

Leidy Patricia nos fuimos para Pereira, allá llegamos donde unos paisanos, allá estuvimos

como 2 años más o menos y regresamos otra vez al Rosario pero a la cabecera municipal a la

casa de amigos, de ver que aquí en el Rosario estaba difícil trabajar nos volvimos a ir

nuevamente, nos fuimos para Cerrito Valle allá duramos como cerca de 2 años y de allí como

nos dijeron que ya podíamos volver entonces retomamos nuevamente a la vereda San José

de la Montaña,

PREGUNTADO: Usted abandono, perdió o le fue arrebatado algún predio en razón del

desplazamiento o algún otro hecho victimizante? En caso afirmativo por favor indique que

predio(s) son y Sírvase realizar un relato de esta situación

CONTESTO: Si yo deje abandonado mi terreno donde yo vivo llamado El Mirador.

PREGUNTADO: ¿Cuándo usted abandona el terreno llamado EL MIRADOR dejó a alguna

persona al cuidado del predio que está solicitando en Restitución? En caso afirmativo indique

a quien, durante cuánto tiempo y que tipo de vinculo tenía y/o tiene el encargado del predio?,

CONTESTO: No deje a nadie, dejamos botado todo porque nos asustamos.

PREGUNTADO.-Informe si Usted retomó nuevamente al predio solicitado en restitución. En

caso afirmativo como encontró dicho terreno-

CONTESTO: Yo regresé al terreno más o menos en el año 2006, en esa época fue cuando ya
se podía regresar. Cuando yo regresé a mi terreno lo encontré mal, la casa estaba en mal

estado le había caído gotera, las paredes se había estado cayendo por el agua, todo estaba
dañado, además la huertica que tenía se daño todo se volvió rastrojo. Entonces de ver eso yo
decidí con mi esposo volver a hacer la casa, entonces la hicimos de adobe y el techo de zin,

los pisos en tierra y volví a sembrar en el terreno, yo sembré café y plátano.

PREGUNTADO: ¿Cómo se encuentra actualmente el inmueble solicitado en restitución?

CONTESTO: Actualmente yo vivo en ese terreno, yo vivo con mi esposo porque mis hijos ya
conformaron su hogar cada uno. Yo en ese terreno como le dije le tengo sembrado café y
plátano, esos productos cuando se puede son para la venta y otros para el consumo.

PREGUNTADO: ¿Usted Ha declarado en alguna oportunidad ante alguna entidad Estatal por

los hechos anteriormente señalados? ¿Ante qué entidad? ¿En qué fecha? ¿En qué estado se
encuentra?

CONTESTÓ: Si nosotros declaramos pero cuando regresamos de Pereira nuevamente al

Rosario, allí había unos Fiscales que venían a recibir los datos que les diga a ellos de
desplazados, entonces nosotros con ellos fue que declaramos.

PREGUNTADO: ¿a parte de este sitio se desplazó hacia algún otro lugar?
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CONTESTO: No, solo nos fuimos para Pereira y para Cerrito Valle y de allí ya regresamos
nuevamente a la vereda -

PREGUNTADO -Antes de los hechos que generaron el abandono para que lo tenía dedicado
el lote de terreno llamado El Mirador.-

CONTESTO. Yo vivía en ese terreno,.
hijos. (...)”

En ei testimonio fechado el 12 de noviembre de 2024, el señor
que, para el año 2002, en la zona había presencia de las PARC y las AUC, grupos armados que se
disputaban el control territorial. Esta confrontación generó un clima de violencia caracterizado por
desplazamientos forzados y la pérdida de vidas humanas. Aunque en su declaración no hizo
referencia directa al caso específico de la solicitante, sus afirmaciones permiten contextualizar el
conflicto y evidenciar que el ambiente de hostilidad y persecución en la región pudo ser determinante
en la decisión de la solicitante de abandonar su predio en busca de protección y seguridad para ella y
su familia. Esto dijo en su testimonio:

“(...) PREGUNTADO: Sírvase informar a esta oficina si usted conoce al (a) solicitante, en caso
afirmativo manifieste desde hace cuánto tiempo y por qué razones.

CONTESTO: yo a ella la conozco hace más de diez años, es de una vereda vecina llamada

La Montaña, la conozco a la familia porque yo trabajo en unas encuestas y la distingo a ella, el
marido y los hijos, a ella le compró el café.

PREGUNTADO: Usted sabe si el solicitante era objeto de amenazas, extorciones o algún otro
tipo de hecho victimizante o delito, por parte de grupos armados o delincuencia común?

CONTESTO: yo creo que fue el marido, no estoy seguro, no sé muy bien, porque eso no se
da a conocer a todo el mundo, yo sé que ellos son desplazados porque trabaje en las
encuestas pero no sé las razones.

PREGUNTADO: Para el tiempo del desplazamiento de la solicitante se presentaban
enfrentamientos armados entre guerrilla y la fuerza pública?. Existía presencia de grupos
guerrilleros? Cuál era su actuar?.

CONTESTO: si por acá sí desde el 2002 hasta el 2003 entre la guerrilla, el ejército y los
paramilitares. Había desplazamientos porque además del panfleto aparecían de pronto así por
conversación directa le decían que se tenían que ir a la gente, había balaceras y había
muertos en los enfrentamientos, de los mismos paras, de la guerrilla, no se sabía quiénes
eran o de que grupo porque estaban camuflados.

Página 22 de 41

: "Por la cual se inscribe una solicitud en el Registro

yo tenía un ranchito y yo vivía con mi esposo y mis

menciono

PREGUNTADO: Sabe usted si el/la solicitante él tuvo que salir desplazado en más de una
ocasión?

CONTESTO: no sé.

PREGUNTADO: Conoce usted si el/la solicitante, rindió declaración ante alguna entidad para
ser incluido en el Registro de Población desplazada?

CONTESTO: yo sé que ellos son desplazados porque trabaje en las encuestas pero no sé las
razones.

PREGUNTADO: Recuerda el grupo, nombre o alias del comandante, nombre o alias de otros

integrantes del grupo armado al margen de la Lev.
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CONTESTO; no sé, yo sé de los que están en el panfleto que me llego a mí pero no sé quién

desplazo a ella porque como había guerrilla paramilitares. (...)”

Por su parte, en el testimonio fechado el 13 de octubre de 2016, el señor Libardo Calidez Obando

relató que el Frente 29 de las FARO y los grupos paramilitares ejercían control sobre la población
civil, imponiendo su dominio a través de la violencia y el temor. En su declaración, vinculó
directamente la presencia y las acciones de estos grupos armados con el desplazamiento forzado de

la solicitante y su familia en el año 2002, lo que refuerza la relación entre el conflicto en la región y la
decisión de abandonar su lugar de residencia. Esto dijo en su testimonio:

“(...) PREGUNTADO; Sírvase informar a esta oficina si usted conoce al señor(a),
en caso afirmativo manifieste desde hace cuánto tiempo y por qué

razones

CONTESTO; Si, desde que me acuerde, desde que tengo razón de conocimiento, tenemos la

misma edad, la conocí en la Vereda San José de La Montaña. Somos vecinos.

PREGUNTADO; Tiene Usted conocimiento como está conformado el núcleo familiar actual de

la señora(a)

CONTESTO; Ella vive con el esposo de ella, ellos tienen dos hijos,
ya cada cual tienen su núcleo. Doña vive en casa propia, ella vive en el predio que pide
pero no sé cómo se llama.

PREGUNTADO; Tiene Usted conocimiento si ella señor (a) fue
victima de actos de desplazamiento? En caso afirmativo sírvase informamos ¡as

circunstancias de tiempo modo y lugar de tales hechos.

CONTESTO; Si, eila salió de la Vereda San José de la Montaña, ella salió por ahí en el 2002,
una cosa así, ahí ella tenia a toda la familia, los hijos y el esposo, de la familia no estoy seguro
si ya los hijos habían nacido todos o no. No sé para donde cogió ella. Por fuera de la casa no
sé por cuánto tiempo estuvo

PREGUNTADO; Sabe Usted cuales fueron las razones del desplazamiento de/la señor (a)
él tuvo que salir desplazado en más de una ocasión.

CONTESTO; Las razones de ella salir desplazada las desconoce, yo digo que salió
desplazada porque como ellos son vecinos dejaron ¡a casa, y como por allá existían unos
grupos de guerrilla, paramilitares, eso se oía que estaban la guerrilla, inclusive en una parte
cerca a la carretera, ellos andaban por la región, o cogían para las partes baldías. Ellos hacían
varias reuniones en la vereda, sabían invitar a las reuniones para decir cómo era el

comportamiento de las personas, y es que con eso que decían le tocaba salir y dejar la
finquita como botando. El comandante no recuerdo, pero el frente de la guerrilla era primero el
8tvo después ya empezó a operar el 29 de Las PARC

PREGUNTADO; Sírvase informar si el/la señor (a) durante el

tiempo que usted refiere que él salió desplazado tenía algún predio en el lugar de! cual salió
desplazado?

CONTESTO; Si, donde tiene la casita, los años si no se decirle.

El testimonio de los declarantes y los hechos narrados por la solicitante permiten evidenciar las
graves afectaciones que el conflicto armado causó a su núcleo familiar. La presencia y el accionar
violento de los grupos armados ilegales no solo generaron un ambiente de constante amenaza y
zozobra, sino que también llevaron al desplazamiento forzado de la familia en el año 2002, truncando
su estabilidad y arraigo en el territorio.
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abandono prolongado de su predio significaron pérdidas patrimoniales y económicas
considerables, sumadas a las dificultades que enfrentaron al intentar reconstruir sus vidas
ciudades. Además, el impacto psicológico y emocional derivado del desplazamiento
vivida afectó su seguridad, bienestar y proyecto de vida.

En este contexto, ios testimonios y ia evidencia recopilada confirman que la situación vivida por la
solicitante y su familia se enmarca dentro de las dinámicas del conflicto armado !o que justifica su
reconocimiento como víctimas del desplazamiento forzado y el derecho a las medidas de reparación v
restitución correspondientes.

En el mismo sentido, una vez se consultó ia base de datos VIVANTO de la Unidad de Reparación de
Victimas se encontró que la reclamante se encuentra incluida en dicha base de datos junto
familiar, por hechos ocurridos según registro el 6/10/2002 en el municipio El Rosario.

en otras

y la violencia

a su grupo

Finalmente, realizando un análisis pro víctima y considerando los parámetros establecidos para la
restitución individual de tierras, establecidos en los artículos 73, 74, 75 y 76 de la ley 1448 de 2011,
se concluye que no existe una causal precisa que controvierta o impida que los solicitantes y su
núcleo familiar queden incluidos en el RTDAF. Toda vez que la ocurrencia de! abandono del predio
fue resultado de un acto de violencia en el contexto del conflicto social y armado que vive el país, el
cual en todo caso ocasionó un perjuicio en el trámite normal de su vida personal y familiar, que no’se
encontraban en ia obligación jurídica de soportar.

En tal sentido se observa que los solicitantes deben ser objeto de restitución y formalización del
predio reclamado, entendiendo a ia restitución de tierras como una de las medidas que hace parte de
la Reparación Integral. Éste último concepto establecido como el deber del Estado, y concomitante
derecho de las víctimas afectadas por las infracciones ai Derecho Internacional Humanitario y/o las
violaciones graves y manifiestas a los Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto

armado interno, que han sufrido daños en sus vidas, su integridad, su patrimonio, sus proyectos de
vida personales, familiares y profesionales.

9. ABANDONO Y DESPOJO OCURRIDO COMO CONSECUENCIA DE INFRACCIONES AL

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO Y NORMAS INTERNACIONALES DE

DERECHOS HUMANOS OCURRIDAS CON OCASIÓN DEL CONFLICTO ARMADO
INTERNO.

De conformidad con tas pruebas aportadas al presente trámite, se acreditó que la solicitante y su
grupo familiar se vieron obligados a abandonar su predio como consecuencia de infracciones al

Derecho Internacional Humanitario y normas internacionales de Derechos Humanos ocurridas con
ocasión del conflicto armado interno.

En efecto, los hechos narrados en los acápites anteriores, son prueba del abandono forzado del
predio “El Mirador” ubicado en la vereda La Montaña del municipio El Rosario, departamento de
Nariño, por parte de los solicitantes, a consecuencia de las amenazas y hechos de violencia
perpetrados por parte de grupos armados al margen de la ley.

10. DELIMITACION TEMPORAL DEL ABANDONO DEL PREDIO.

La afectación sufrida por la señora y su grupo familiar, con ocasión del
desplazamiento forzado ocurrido en el año 2002, se encuentra enmarcada dentro del ámbito temporal
señalado en la ley 1448 de 2011, articulo 75.

Que por las razones expuestas deben ser inscritos en el RTDAF.
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11. SOBRE EL CONTENIDO DEL RTDAF EN EL CASO DE AUTOS

Acreditado que la señora junto a su núcleo familiar identificado al momento
de los hechos victimizantes, son titulares del derecho a la restitución, procede esta Unidad a precisar

la información mínima que de conformidad con los artículos 76 de la Ley 1448 de 2011 y 2.15.1.5.1.
del Decreto 1071 de 2015 debe contener el RTDAF.

11.1. NATURALEZA JURIDICA Y DESCRIPCION FISICA DEL PREDIO SOBRE EL CUAL SE

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS Y ABANDONADAS.

Teniendo como fundamento el Informe Técnico Predial del 28 de enero de 2025, elaborado por el
Área Catastral de la UAEGRTD - Territorial Nariño, se tiene la siguiente información:

11.1.2. IDENTIFICACION FISICA Y JURIDICA DEL PREDIO “EL MIRADOR’

Departamento: Nariño
Municipio: El Rosario
Corregimiento: Santa Rosa del Rincón
Vereda: La Montaña

Nombre o Dirección del predio: “El Mirador”

Tipo de predio: Rural

Matrícula Inmobiliaria

Area registral

248-29661

0,8422 Ha
Número Predial N/R

Nombre del Titular en Catastro

Á7ea BD Catastro

Á7ea Cartográfica
Área Georreferenciada* Hectáreas,+mts=^

N/R

N/R

N/R

0,8804 Ha

Relación jurídica del solicitante con el predio al
momento de la ocurrencia de los hechos

victimizantes

Ocupante

COORDENADAS DEL PREDIO:

Los puntos descritos en el aünderamiento son puntos vértices del polígono resultante deí proceso de
georreferenciación y que los mismos se encuentran debidamente georreferenciados tal y como se
describe en la siguiente tabla:

PUNTO COORDENADAS GEOGRAFICAS COORDENADAS PLANAS

LATITUD (N) LONGITUD (W) NORTE ESTE

r 47“ 5,983" N197888 77" 21’36,256" W 1755842,75 4514790.37

197887 1 "47’6,282" N 77° 21* 35,910" W 1755851,92 4514801,11

197886 1° 47'9,633" N 77" 21'34,075" W 1755954,93 4514858,21

197885 1° 47’9,808" N 77" 21’33,973" W 1755960,31 4514861,37

197884 1° 47’9,884" N 77" 21'33,929" W 1755962,63 4514862,74

197883 1" 47’8,691" N 77" 21’ 33,787" W 1755925,91 4514867,04

197882 1" 47'6,851" N 77" 21’ 32,905" W 1755869,21 4514894,22

4514906,77

4514915,39

197881 1"47' 5,436" N 77" 21'32,497" W 1755825,63

197880 1" 47’5,298" N 77" 21’32,218" W 1755821,35

1755818,071978891 1"47' 5,190" N 77" 21’32,694" W 4514900,65
1978890 1"47' 5,151" N 77" 21’32,867" W 1755816,87 4514895,30
197889 1° 47'4,673" N 77° 21’ 34,976" W 1755802,32 4514829,92
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1978892 r 47'5,341” N 77" 21'33,340” W

77" 21' 33.286” W

1755822,76 4514880,64
1978893 r 47'5,427” N 1755825,42 4514882,33
1978894 1" 47'5,877” N 77" 21' 33,920” W 1755839,32

T755840,73
4514862,73

1978895 r 47'5,923” N 77" 21' 33.822” W 4514865,77
1978896 r 47' 6,761''N 77" 21'33,960” W 1755866,53 4514861,56
1978897 1" 47’6.756" N 77" 21’33,859” W

77° 21'33,836” W

77" 21'33,734” W

77" 21'34.059” W

1755866,37 4514864,67
1978898 1° 47'7.599” N 1755892.30 4514865,46
1978899 1" 47'7,605” N 1755892,47

1755918,09

4514868,62
1978900 1 "47'8,436" N 4514858.60
1978901 1" 47'8,451” N 77° 21'33,959” W 1755918,54 4514861,69
1978902 1" 47'9,131” N 77" 21'34,079” W 1755939,48 4514858,06
1978903 1"47' 9,132” N 77" 21' 33,978” W 1755939.51 4514861,16

MAGNA SIRGAS UNICO ORIGEN NACIONAL

LINDEROS DEL PREDIO:

Se han identificado los siguientes linderos:

NORTE: Partiendo desde el punto 197888 (1755842,75 N, 4514790,37 E), en línea
quebrada dirección noreste, pasando por el vértice 197887 hasta llegar al
punto 197886 (1755954,93 N, 4514858,21 E), con predio de

(Q.E.P.D.), en una distancia de 131,91 metros.

ORIENTE: Partiendo desde el punto 197886 (1755954,93 N, 4514858,21 E), en línea
quebrada dirección sureste, pasando por los vértices 1978902, 1978900 y
1978898, de aquí en sentido suroeste al punto 1978896 y se continúa en
dirección sureste por los vértices 1978894 y 1978892, hasta llegar al punto
1978890 (1755816,87 N, 4514895,30 E), con Vía en una distancia de 157,02
metros.

Partiendo desde el punto 1978890 (1755816,87 N, 4514895,30 E), en línea
recta dirección suroeste hasta llegar al punto 197889 (1755802,32 N,
4514829,92 E), con predio de en una distancia de 66,98
metros.

SUR

OCCIDENTE Partiendo desde el punto 197889 (1755802,32 N, 4514829,92 E), en línea
recta dirección noroeste hasta llegar ai punto 197888 (1755842,75 N,
4514790,37 E), con predio de en una distancia de 56,56
metros.

De acuerdo a la información recolectada en campo se establece que el predio se encontraba
alinderado antes del desplazamiento o despojo como sigue: polígono 2 (El Mirador 2)

NORTE: Partiendo desde el punto 197885 (1755960,31 N, 4514861,37 E), en línea
recta dirección noreste, hasta llegar al punto 197884 (1755962,63 N,
4514862,74 E), con predio de (Q.E.P.D.), en una distancia de

2,70 metros.

ORIENTE: Partiendo desde el punto 197884 (1755962,63 N, 4514862,74 E), en línea
quebrada dirección sureste, pasando por el vértice 197883, hasta llegar al
punto 197882 (1755869,21 N, 4514894,22 E), con predio de José Manuel

Martínez (Camino ai Medio), en una distancia de 99,86 metros, seguido dei
punto 197882 (1755869,21 N, 4514894,22 E), en línea quebrada dirección

sureste, pasando por el vértice 197881, hasta llegar al punto 197880
(1755821,35 N, 4514915,39 E), con predio de (Camino al
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Medio), en una distancia de 54,98 metros.

SUR

Partiendo desde el punto 197880 (1755821,35 N, 4514915,39 E), en línea

recta dirección suroeste, hasta llegar al punto 1978891 (1755818,07 N,

4514900,65 E), con predio de Manuel Galindez, en una distancia de 15,10
metros.

Partiendo desde el punto 1978891 (1755818,07 N, 4514900,65 E), en línea

quebrada dirección noroeste, pasando por los vértices 1978893, 1978895, de

aquí se continúa en sentido noreste por los vértices 1978897 y 1978899, y se
prosigue en dirección noroeste al punto 1978901, de aquí en sentido noreste
por el vértice 1978903, hasta llegar al punto 197885 (1755960,31 N,
4514861,37 E), con Vía en una distancia de 163,11 metros.

OCCIDENTE

Cabe anotar que el bien inmueble se encuentra atravesado por una vía por lo tanto, y acorde
al protocolo de georreferenciación, el predio se divide según el trazado de la misma,
obteniendo dos polígonos que corresponde al mismo globo, no obstante para cada geometría
se establece las respectivas colindancias.

11.1.3. Sobreposiciones con derechos públicos o privados del suelo o subsuelo y
afectaciones del área reclamada:

La Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD, con el fin de establecer de manera pormenorizada las
características del predio objeto de inscripción en el RTDAF, estima necesario con base en la

ubicación del predio, determinar la existencia o inexistencia de sobreposiciones del área reclamada
en restitución con derechos públicos o privados, así como afectaciones por fenómenos naturales o
antrópicos que puedan incidir significativamente en ios términos en que se realiza la restitución, en
cuanto su uso, goce y disposición.

Para tal efecto en la siguiente tabla se enuncian:

* Ir--

TT1

SKIONES CON ÁREAS AMBIENTALES O PROYECTOS DE UTILIDAD PÚBLICAI » ,

Las siguientes consultas fueron realizadas el día: 16/01/2025

TERRltC^ÜoS Élipj
Eséaiat1:10(^Í0Ó0^f
ftlfnt«ANT 5rP

m ^i

L:
••■i

EÑTH ;
Sobreposi %de

sobreposición

•I
7. CLASE/DESCRIPCIÓN

Clon

t

El predio NO se encuentra afectado por territorios indígenas, según capas de
información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.ResguardosJndigenas_2023_05_09_k100
gdburt_ctm12.hist.Soiicitud_Expectativas_Ancestrales_2023_05_09_k100

gdburt_ctm12.hist.Solicitudes_ResguardosJndigenas_2023_05_09_k10 0

gdburt_ctm12.hist.Solicitudes_Resguardos_lndigenas_Coloniales 2023_05_09_k1

r

Territorios -

I Indígenas :
No

0
Presenta

ti a' .

F 00

Territorios jie i
i* Comunidades '

Negras
Afrocolombianas,^

Raizales y
Palanqueras '-

V . ítl-

El predio NO se encuentra afectado por territorios colectivos de Comunidades

Negras, según capas de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.Territorio_Colectivo_Comunidad_Negra_2023_05_09_k100
gdburt_ctm12.hist.Soiicitudes_Consejos_Comunitarios_2023_05_09_k 100

No
0

Presenta
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I
AREAS AMBIENTALES t

i
TIPO/ESCALA/

FUENTE

í

\
: >1

f:CLASE / DESCRIPCIÓN
‘I

\\

i¿<ateldrTÍ)i.Areas del Sistema

Nacional de Áreas

Protegidas -
SINAP

Parques Nacionales
Naturales

Parques Naturales
Regionales
Areas de

Recreación

Distritos de

Conservación de

Suelos

Distritos Nacionales

de Manejo
Integrado

Distritos Regionales
de Manejo
Integrado

Reserva Natural

Reserva Natural de

la Sociedad Civil

Area Natural Unica

Reservas

Forestales

Protectoras

Nacionales

Reservas

Forestales

Protectoras

Regionales
Santuario de Fauna

Santuario de Fauna

y Flora
Santuario de Flora

Via Parque

El predio NO se encuentra afectado por Areas del Sistema Nacional de Áreas

Protegidas - SINAP, según capas de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.SINAP_2024_11_08_Verificar_Visor ContineJnfo_PNN_RUNAP
RNSC

No
0

Presenta

Escala; 1:100.000

Fuente: Parques
Nacionales

Naturales de

Colombia

Zonas de reserva

forestal de ley 2da
de 1959

Fuente; Ministerio

de Ambiente y
Desarrollo

Sostenible

El predio solicitado NO se encuentra contenido en zonas de reserva forestal de Ley
2da de 1959 según capa; gdburt_ctm12.hist.A_RF_Ley2_59_2023_11_1 3

No
0

Presenta

Información Local

Drenajes dobles,
drenajes sencillos,

ciénagas y
lagunas.

Rondas hídricas.
El predio No colinda ni es atravesado por fuentes hídricas. Información que se
verifica en el ITG elaborado el 26/12/2024

No
0

Presenta
Escala: N/A

Fuente:

Corporaciones
Autónomas

Regionales - IGAC
(*)Verificar con ITG

Páramos

Escala: 1:100.000

Fuente: Ministerio

de Ambiente y
Desarrollo

Sostenible

El predio solicitado NO se encuentra contenido en ecosistemas de Paramos, según
capa: gdburt_ctm12.hist.Paramos_2020_06_01_100K

No
0

Presenta

Área de Manejo
Especial de la
Macarena

El predio solicitado NO se encuentra contenido en Área de Manejo Especial de la
Macarena

No
0

Presenta
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El predio NO se encuentra en zona de Humedal RAMSAR, según capa de
información geográfica: gdburt_ctm12.hist.Ramsar_2024_07_31

No
0

Presenta

El predio solicitado NO se encuentra contenido en Humedales, según capa
gdburt_ctm12.hist.Humedaies_SIAC_100K_2021

No
0

Presenta

No
El predio solicitado NO se encuentra contenido en otro tipo de Áreas Ambientales 0

Presenta

•' I
•A

a • -

I

,, i CLASE/DESCRIPCIÓNyii
Sobreposi

ción

% de

sobreposíción

El predio NO se encuentra sobre Solicitud Área Reserva Especial, según capa de
información geográfica;
gdburt_ctm12.hist.Solicitud_Area_Reserva_Especial_2021_05

No
0

Presenta

El predio NO se encuentra sobre Subcontrato, según capa de información
geográfica: gdburt_ctm12.hist.Subcontrato_2024_11

No
0

Presenta

No
El predio NO se encuentra afectado por títulos vigentes, según capa de información
geográfica; geográfica: gdburt_ctm12.hist.Titulo_Vigente_2024_11

0
Presenta

No
El predio NO se encuentra afectado por solicitudes vigentes, según capa de

información geográfica; geográfica: gdburt_ctm12.hist.Titulo_Vig ente_2024_11
0

Presenta

El predio NO se encuentra sobre Área Indígena Restringida según capa de
información geográfica: gdburt_ctm12.hist.Area_lndigena_Restring ida_2024_11

No
0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con zonas mineras étnicas, según capa de
información geográfica: gdburt_ctm12.hist.Zonas_Mineras_Etnicas_2024_11

No
0

Presenta

El predio NO presenta sobreposición con áreas estratégicas mineras, según capa
de información geográfica: gdburt_ctm12,hist.Areas_Estrategicas_Mineras_2024_11

No
0

Presenta

El predio NO se encuentra afectado por áreas de Inversión del estado, según capa No 0
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del Estado de información geográfica;

gdburt_ctm12.hist.Areas_deJnversion_del_Estado_2024_11
Presenta

Areas de Reserva

Especial
Declarada

El predio NO se encuentra afectado por Áreas de Reserva Especial Declarada,
según capa de información geográfica;
gdburt_ctm12.hist.Areas_de_Reserva_Especial_Declarada_2024_11

No
0

Presenta

Area de Reserva

Especial en
Trámite

El predio NO se encuentra afectado por Área de Reserva Especial en Trámite,
según capa de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.Area_de_Reserva_Especial_en_Tramite_2024_11

No
0

Presenta

Areas

Susceptibles de la
Minería

El predio NO se encuentra afectado por áreas susceptibles a minería, información

consultada en la capa de información geográfica;
gdburt_ctm12.hist.Areas_Susceptibles_deJa_Mineria_2024_11

No
0

Presenta

El predio No presenta sobreposicion con Zona Reservada con Potencial, según
capa de información geográfica:
dburt_ctm12,hist.Zona_Reservada_con_Potencial_2024_11

Zona Reservada

con Potencial
No

0
Presenta

:9
HIDROCARBUROS

Escala: 1:500.000

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, Operadores Privados

(•)Verlflcar con ITG

i':

: -i

u:

í.p

!
TIPO/ESCALA/

FUENTE
CLASE/DESCRIPCIÓN

Área en

Exploración
El predio NO se encuentra sobrepuesto con área en exploración, según capa de
información geográfica: gdburt_ctm12.hist,ANH_Tierras_2024_11_09

No
0

Presenta

Área en
Producción

El predio NO se encuentra sobrepuesto con Área en Producción, según capa de
información geográfica: gdburt_ctm12.hist.ANH_Tierras_2024_11_09

No
0

Presenta

Evaluación

Técnica
El predio NO se encuentra sobrepuesto con Evaluación Técnica, según capa de
información geográfica: gdburt_ctm12,hist.ANHs_Tierras_2024_11_0 9

No
0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con Área Disponible, según capa de
información geográfica:gdburt_ctm12.hist.ANH_Contratos_Tierras_2 024_11_09

No
Area Disponible 0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con Área Reservada, según capa de
información geográfica: gdburt_ctm12,hist.ANH_Tierras_2024J 1_09

No
Area Reservada 0

Presenta

El predio se NO encuentra sobrepuesto con Área Reservada Ambiental, según capa

de información geográfica: gdburt_ctm12.hist.ANH_Tierras_2024_11 _09

Area Reservada

Ambiental

No
0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con área en Negociación, según capa de
información geográfica: gdburt_ctm12.hist.ANH_Tierras_2024_11_09

No
Negociación 0

Presenta

Tramite

Ampliación
El predio NO se encuentra sobrepuesto con área en Tramite Ampliación, según
capa de información geográfica; gdburt_ctm12.hist.ANH_Tierras_20 24_11_09

No
0

Presenta
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s

; Brc^tafinoi r
El predio SI se encuentra sobrepuesto con Basamento Cristalino, según capa

de información geográfica: gdburt_ctm12.hist.ANH_Tierras_2024_11 _09

Sí
100%

Presenta

-II j
f(

4^'

El predio NO se encuentra sobrepuesto, con campos, esto según capas de

información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.Campos_2019_02_22

I No

Campos
I 0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto, con Ductos, esto según capas de

información geográfica;
gdburt_ctm12.hist.Ductos_2019_03_27

No•t

0
: l Presenta

m
lil

r

• -1

i- i

7

is NoEl predio NO se encuentra sobrepuesto, con Pozos, esto según capas de
información geográfica; gdburt_ctm12.hist.Po2os_2024_11_09

0
Presenta

( 'C
-j:

r i .
%

Lr
íj^ El predio NO se encuentra sobrepuesto, con Redes, esto según capas de

información geográfica: gdburt_ctm12.hist.Red_TGI_2016_08_02

No
0

Presenta

1

fct, i

í •

li i
ir-.

T

Sobreposi %de

sobreposición

(

CLASE / DESCRIPCIÓN
itr ción.ji-

Cojjtóorpos;; ) •

iki

El predio NO se encuentra afectado por proyectos de generación de energía, según
capa de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.lnfraProyecto_Licenciados_ANLA_2019_06_11

No
0

Presenta

empresas 48 ;

; ^ergía
nVerifarcoimTG:-

?

S El predio NO presenta sobreposición trasmisión de energía, según capa de
S información geográfica
3 gdburt_ctm12.hist.lnfraProyecto_Licenciados_ANLA_2019_06_11, igualmente se

verifica en el ITG elaborado el 26/12/2024

No
0

Presenta

El predio NO presenta sobreposición con distribución de energía según, capa de
información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.lnfraProyecto_Licenciados_ANLA_2019_06_11. igualmente se

ÍS.A$-E.S.Pjji''^' verifica en el ITG elaborado el 26/12/2024

uenie.I

No
0

^ÍRli Presenta

- ^Verificá^co

’-t

: lílf

j predio NO presenta sobreposición con Información de Energía no Identificadas

deil

Nono
0

Presenta

I

< í'l? 'i 7!

i .f ' !•

1

Sobreposi
ción

%de

sobreposición
CLASE/DESCRIPCIÓNí •

El predio NO se encuentra afectado por Vías de la Agencia Nacional de

Infraestructura - AN!, según capa de información geográfica
gdburt_ctm12.hist,Vias_ANI. Información que se verifica en el ITG elaborado el ITG

No
0

Presenta
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ANI elaborado el 26/12/2024

Escala; 1:25.000

Fuente: ANI

(*)Verifícar con ITG

Vías Instituto

Nacional de Vías-

INVIAS El predio NO se encuentra afectado por Vías del Instituto Nacional de Vías - INVIAS

según capa de información geográficagdburt_ctm12.histRedVial 2024 11_08.
Información que se verifica en el ITG elaborado el 26/12/2024

No
0

PresentaEscala: 1:25.000

Fuente: INVIAS

(*)Verificar con ITG

Franjas Retiro

Escala; S/l

Fuente: ANI e

INVIAS

{*)Verificar con ITG

El predio NO se encuentra afectado por Franjas de Retiro,
según capa de información geográfica gdburt_ctm12.hist.FranjasRetiro.

No
0

Presenta

Información de

infraestructura vial

no Identificadas en

las Anteriores

No
El predio NO presenta sobreposición con infraestructura vial no Identificadas 0

Presenta

r-y
RIESGOS Y AMENAZAS i

:i r: II
I

■ f
/•

! SjabfépoéiGiáii

TIPO/ESCALA/

FUENTE
STF

CLASE/DESCRIPCIÓN
i

’T

ZONA DE RIESGO

Y AMENAZA De acuerdo al EOT vigente del Municipio El Rosario, y según los Mapas No.15
zonificación preliminar por amenazas geológicas y geomorfológica s, Mapa No.
16 zonificación preliminar por amenazas a sequías y desertíficacíón, Mapa
No.17 zonificación preliminar por amenazas de Quemas y Mapa No. 18 grados
de erosión, el predio presenta un grado de remoción Bajo (RB), grado de
sequía moderada, amenaza alta por quemas (Qa) y erosión moderada. Cabe

mencionar que de acuerdo a la visita realizada el 5 de diciembre del 2024,

dentro de las actividades de georreferenciación no se observó ningún tipo de
afectación en el predio; sin embargo, debe tenerse en cuenta, que la
administración municipal, es la entidad competente para certificar si el predio
se encuentra afectado en una zona de amenazas o riesgos, esto de acuerdo, a
los Planes de Ordenamiento Territorial determinados en el municipio.

Escala; 1:25000

Fuente:

CLOPAD.Corporaci
ones Autónomas

Regionales,
Secretaria de

Planeación y
Planeación

municipal.
nVerificar con ITG

Si
100%

Presenta

MINAS

ANTIPERSONA-

MAPMUSE
No se han presentado eventos según DAICMA, información consultada en la capa
de información geográfica: gdburt_ctm12.hist.Map_Muse_2024_11_30

No
0

Presenta
Escala: 1 a 1

Fuente: DAICMA

(*)Verificar con ITG

OTRA

W
SOBREPOSICIÓN CON PROGRAMAS U OTRAS ESTRATEGIAS DE GOBÍÉÍil^O ^ i

tf

Las siguientes consultas fueron realizadas el día: 16/01/2025

7^

DESCRIPCION (Fuerce i efcha de la fuente} 'SOBREPOSICIÓNPROGRAMA
: V ' T

i .Lí

El predio no presenta sobreposición o traslape con los

programas de sustitución de cultivos ilícitos - Presidencia de la

república
Fuente; capa geográfica institucional
"gdburt_ctm12.hist.Municipios_PNIS

Programa Nacional Integral De
Sustitución De Cultivos De Uso Ilícito -

PNIS

No Presenta

M
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El predio presenta sobreposición o traslape con Sistema

de Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente - SRTDAF con el ID: 1069094, no obstante

se encuentran en estado de Inicio de Estudio Formal, cuya

ubicación espacial es preliminar, de manera que aún no se

logra determinar con precisión la ubicación geográfica.
Fuente: Capa geográfica institucional

gdburt_ctm12.gis.Solicitudes"

Si Presenta

I»

En el municipio El Rosario se viene adelantando el
Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial • PDET
Subregión Alto Patía - Norte del Cauca, el cual es un

proceso de construcción y participación a 10 años, que

refleja la visión colectiva de los actores del territorio. Es

por esto que la participación activa de las comunidades es

fundamental, ya que el PDET busca reivindicar su valor
protagónico en la promoción de su propio desarroll
Fuente: Capa geográfica institucional
"gdburt_ctm12.hist.Municipios_PDET_2021_08_05"

Sí Presenta

El predio no presenta sobreposición o traslape con Línea

Negra. Decreto 1500 de 2018 que define el territorio
ancestral de los pueblos Arhuaco. Kogui, Wiwa y
Kankuamo de la Sierra Nevada de Santa Marta,

identificando sus espacios sagrados como 'Línea Negra',
como ámbito tradicional, de especial protección, valor
espiritual, cultural y ambiental.

No Presenta

E! predio no presenta sobreposición con Áreas de Intervención
Étnica, que corresponde a los territorios tanto indígenas
como de comunidades Negras, afrocolombianas, raizales y

palanqueras que se encuentran en gestión por parte de la

Dirección de Asuntos Étnicos - DAE conforme a los Decretos

Ley 4633 y 4635 de 2011 respectivamente según capa
"gdburt.ctml 2.Tematica_URT 2023_09_13.

No Presenta

m- i,
£i

I /fi
*v, T a

\
Trrrf

II

Predios Adquiridos por |^UAEGRTD
El predio no presenta sobreposiciones con predios adquiridos
por la URT según fuente

"gdburt_ctm12.hist.PrediosJngreso_URT_2024_10_11".

No Presenta

I.

.. I

-j i-.c

El predio no presenta sobreposiciones con Zonas de Reserva

Campesina según fuente
"gdburt_ctm12.hist.Zonas_de_Reserva_Campesina_2017".

No Presenta
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‘Por la cual se inscribe una solicitud en el Registro

El predio presenta sobreposición o traslape con Sistema
de Registro Único de Predios y Territorios Abandonados -

RUPIA medida de protección colectiva adoptada por el
Comité Municipal de Atención Integral a la Población
Desplazada por la Violencia en el municipioEl Rosario
mediante Resolución número 310 de 11 de abril de 2007,
que declaró la Inminencia de iresgo de desplazamiento en

el municipio El Rosario. Fuente: Capa geográfica
institucional

"gdburt_ctm12.hist.Declaratorias_RUPTA_Colectiva_20ir

Otra - Registro Único de Predios y
Territorios Abandonados RUPIA Si Presenta

RESULTADOS Y CONCLUSIONES

1. Manifestación del reclamante at momento de realizar la solicitud de restitución respecto del predio:
La señora identificada con cédula de ciudadanía No. solicita
un predio ubicado en el departamento de Nariño, municipio El Rosario, vereda La Montaña,
corregimiento El Rincón, denominado El Mirador, el cual refiere que presenta un área de 8422 metros
cuadrados, aclarando que le dio permiso a sus hijos para la construcción de sus viviendas, con
respecto a las colindancias manifiesta que limita por la cabecera con carretera que conduce al
Rincón, por el costado izquierdo con por el pie con (padre de la
reclamante) y por el costado derecho

En relación con la adquisición del predio, según la declaración de ampliación rendida e! 28 de julio de
2016, por la reclamante, el inmueble es adquirido por donación de palabra de su padre Gabriel
Estrella en el año 2001, posteriormente realiza e! trámite de adjudicación y es titulado mediante
Resolución No. 366 de! 30/05/2013, expedida por El INCODER y registrada bajo el folio de matrícula
No. 248-29661.

Es importante evidenciar que según la declaración rendida el 28/07/2016, por la solicitante, manifiesta
que el predio se encuentra ubicado en la vereda La Montaña, corregimiento El Rincón, no obstante y
una vez verificada esta información en el Esquema de Ordenamiento Territorial vigente del municipio
El Rosario, de acuerdo a la división político-administrativa, la vereda La Montaña hace parte del
corregimiento Santa Rosa Del Rincón.

2. Análisis de Información Catastral; Consultada la base de datos catastral rural vigente del municipio
de El Rosario, a nombre de la señora identificada con cédula de

ciudadanía No. (solicitante), se evidencia que no se registra información predial a su
nombre, de manera que se continúa la búsqueda por las personas relacionadas con la tradición del
inmueble, realizando la consulta por identificado con CC (Padre
de la solicitante quien le dona parte de un predio de mayor extensión), evidenciando que se inscribe
como titular del código catastral 52-256-00-01-00-00-0004-0006-0 -00-00-0000, con dirección La

Estancia, sin registrar FMl, no obstante y a través de la consulta efectuada en el aplicativo de la
Superintendencia de Notariado y Registro, se logra determinar que se encuentra registrado bajo la
matrícula inmobiliaria No. 248-19010, verificando que el inmueble se ubica en la vereda La Guaca,

por lo tanto por ubicación geográfica no guardaría relación con el reclamado en restitución,
igualmente se analiza la tradición del inmueble referida en el folio (adquirido a y

y la declarada por la reclamante (adquirido por compraventa a
sin lograr establecer vínculo, de manera que concluye que no se encuentra asociado a

este predial tal y como se logra evidenciar en las consultas adjuntas a este documento.

Cabe recalcar que de acuerdo a la ampliación de declaración rendida el 28 de julio de 2016, por la
solicitante, el vínculo de inmueble se establece a partir de una donación de palabra realizada en el

año 2001 por su padre; el señor quien lo obtiene por compraventa a
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Ordóñez, posteriormente ia reclamante realiza el trámite ante el INCODER, que a través de

Resolución No. 366 del 30/05/2013 adjudica el inmueble.

Resolución RÑ 00161 DE 28 DE FEBRERO DE 2025

Es importante evidenciar que no se logra realizar análisis de la información cartográfica, debido a que
el Municipio de Ei Rosario, en la zona rural, presenta catastro fiscal, es decir, no cuenta con

formación predial, su propósito es eminentemente para el cobro de impuesto predial.

Por anterior y una vez realizada la búsqueda en la base alfanumérica del IGAC, por las personas

mencionadas en la tradición del predio referidas por la solicitante y relacionadas en los documentos
aportados, se logra determinar que el inmueble no se encuentra inscrito en la base predial Municipal.

3. Análisis de Información Registral: Consultada la base de datos de la Superintendencia de
Notariado y Registro a nombre de identificada con cédula de ciudadanía

No. (Solicitante), se evidencia un inmueble registrado bajo el folio de matrícula
inmobiliaria No. 248-29661, denominado El Mirador, que de acuerdo a las características físicas,

jurídicas, relacionadas en los documentos aportados y la tradición de dominio, se logra determinar
que corresponde al lote de terreno reclamado en restitución, perteneciente a la jurisdicción de círculo
registral de La Unión, ubicado en el Departamento de Nariño, Municipio El Rosario, vereda La
Montaña, no reporta código catastral y refiere una cabida superficiaria de 0,8422 hectáreas, el cual
fue adquirido por la señora mediante Resolución No. 0000366 del

30/05/2013, proferida por El INCODER, tai y como consta en la anotación No. 1 de naturaleza jurídica
No. 103 establecida para adjudicación de Baldíos - Lote Extensión de 0,8422 hectáreas. DE:

INCODER A: Se adjunta copia del folio.

Es importante aclarar que el vínculo del inmueble con la reclamante inicia a partir de la donación de
palabra realizada por su padre en eí año 2001, posteriormente y con el fin de formalizar el predio,
realiza el trámite de adjudicación y es titulado en el año 2013.

Cabe mencionar que el folio de matrícula No. 248-29661 registra las siguientes anotaciones;

En la anotación No. 2 de fecha 09/01/2014, registra una limitación de dominio, de naturaleza jurídica
No. 0311 que determina condición resolutoria expresa - prohibición de fraccionar sin autorización de
INCODER. DE: CC # A: INCODER.

Finalmente en la anotación No. 3 de fecha 24/10/2019, mediante Resolución 01443 del 05/09/2019

expedida por ia Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas
Dirección Territorial Nariño de Pasto, establece una medida cautelar de protección jurídica del predio
- Predio ""El Mirador"" - Área 8422 M2 - carácter preventivo y publicitario. DE: Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial Nariño A: ID

197880."

Es relevante mencionar que debido a que el inmueble fue adquirido en eí año 2001, anterior al
proceso de adjudicación y registro llevado a cabo en el año 2013 y 2014 respectivamente, se
efectuaron las consultas a nombre de identificado con CC (Padre
de la solicitante quien le dona parte de un predio de mayor extensión), encontrando tres inmuebles
registrados con los siguientes FMI; 248-11989, (predio denominado Miraflores, ubicado en la vereda

San José de Montaña, reportando área 0,7200 Ha), 248-19010 (inmueble La Estancia ubicado en la
vereda La Guaca) y 248-735 (Lote El Rocío, ubicado en la vereda El Rincón), no obstante y una vez
analizados cada uno de estos folio por ubicación, características físicas como área y tradición de
dominio se logra determinar que ninguno presenta vínculo con el reclamado en restitución, finalmente

se consulta a nombre de Erlinda Ordoñez (persona quien le vende al señor Gabriel Estrella Obando,
quien a su vez le dona a la reclamante), encontrando como resultado dos predios registrados a
nombre de sin embargo, y debido a que no se conoce con precisión ei
nombre completo de la anterior propietaria esta información no se toma en consideración para el
presente estudio.
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Es de anotar que ei folio relacionado
momento no presenta segregaciones,

en el Registro

con la presente solicitud no cuenta con predio matriz y hasta el

4. Análisis de Información ANT; Acorde a la información aportada por la reclamante consignada en ei
expediente del caso y la determinada en el folio de matrícula, el predio solicitado en restitución
procede de un proceso de reforma agraria por titulación de baldíos, mediante Resolución de
adjudicación No. 0000366 del 30 de mayo de 2013, expedida de Pasto quien
adjudica un predio denominado “El Mirador” a favor de identificada con
cédula de ciudadanía No. (Solicitante), inmueble ubicado en el Departamento Nahño
municipio El Rosario, vereda La Montaña, reporta
resolución de adjudicación.

En relación con la diferencia de áreas presentadas entre la relacionada en la Resolución No. 0000366

del 30 de mayo de 2013 expedida por El INCODER de Pasto, (0,8422 Ha), y la georreferenciada por
La UAEGRTD (0,8804 Ha), obedece ai método de medición, equipos y escala de trabajo empleados
por las entidades. Es de anotar que ios levantamientos realizados por la URT, fueron elaborados
equipos GPS submétricos y ajustados a partir del postproceso de los datos, con el fin de asegurar la
precisión del levantamiento y generar una mayor confiabilidad de la información, por lo tanto y con el
fin de garantizar la relación espacial entre los predios (vecindad, conectividad e inclusión) se toma el
área calculada por la Unidad.

Cabe precisar que también se efectuó la consulta en línea en la página de la Agencia Nacional de
Tierras, a fin de determinar si existen predios adjudicados a favor de la solicitante y/o personas
relacionadas con la tradición del predio; sin embargo, al momento de efectuar la búsqueda el
15/01/2025, el módulo de consulta presenta un error del servidor, tal y como se muestra en el
documento adjunto.

5. Descripción de sobreposición con áreas ambientales o proyectos de utilidad pública:

AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS; Según consulta en línea realizada a la información

Hidrocarburos

(http;//www.anh.gov.co/Geoporta!/Paginas/default.aspx) se presenta que el predio solicitado se
encuentra sobre un estado de área BASAMENTO CRISTALINO, que corresponde a Rocas ígneas o
metamórficas deformadas, más antiguas que la pila sedimentaria, que rara vez desarrollan la

porosidad y la permeabilidad necesarias para actuar como un Yacimiento de Hidrocarburos, y por
debajo del cual las rocas sedimentarias no son comunes. Habitualmente poseen densidad, velocidad
acústica y propiedades magnéticas y mecánicas diferentes de las de las rocas suprayacentes. URL;
https;//www.anh.gov.co/documents/23245/ACUERDO_03_25 JULIO_2022_ANEXO.pdf

Cabe mencionar que de acuerdo a lo determinado en el ITG elaborado el 26 de diciembre del 2024,
en la inspección ocular no se observa ningún tipo de afectación de este tipo sobre e! bien inmueble.

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA: Según consulta realizada a la Agencia Nacional de Minería -
ANM, ei predio NO se encuentra afectado por solicitudes o títulos mineros vigentes.

REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS: según consultaen línea al Registro Único
Nacional de Áreas Protegidas (http://runap.parquesnacionales.gov .co/) en la cual reposa toda la
información del Sistema Nacional de Áreas Protegidas SINAP; la información suministrada por
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales como coordinador del

SINAP; y la información suministrada por ei Ministerio de Medio Ambiente acerca de Reservas,

Ecosistemas Estratégicos y Páramos, se encuentra que no hay afectación por ninguna de estas
áreas. Por lo anterior el inmueble objeto de la solicitud no se encuentra en zonas aledañas a Parques
Nacionales Naturales.

área de 0,8422 Ha, tal y como consta en laun

con

de de la Agencia Nacional depozos ANH

ZONAS DE RIESGO
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De acuerdo al EOT vigente del Municipio El Rosario, y según ios Mapas No. 15 zonificación preliminar
por amenazas geológicas y geomorfológicas, Mapa No. 16 zonificación preliminar por amenazas a

sequías y desertificación, Mapa No. 17 zonificación preliminar por amenazas de Quemas y Mapa No.
18 grados de erosión, el predio presenta un grado de remoción Bajo (RB), grado de sequía
moderada, amenaza alta por quemas (Qa) y erosión moderada. Cabe mencionar que de acuerdo a la
visita realizada el 5 de diciembre del 2024, dentro de las actividades de georreferenciación no se

observó ningún tipo de afectación en el predio; sin embargo, debe tenerse en cuenta, que la
administración municipal, es la entidad competente para certificar si el predio se encuentra afectado
en una zona de amenazas o riesgos, esto de acuerdo, a los Planes de Ordenamiento Territorial

determinados en e! municipio.

Finalmente, y de acuerdo con la información de eventos presentados por minas antipersonal - MAP,
Munición sin explotar - MUSE y Artefactos Explosivos Improvisados - AEI suministrada por el
DAICMA, se encuentra que en el predio y en zonas aledañas (100 metros a la redonda) NO han

ocurrido eventos registrados por MAP, MUSE y AEI.

FUENTES HÍDRICAS

De acuerdo a la información contenida en el Informe de georreferenciación y el plano, el predio no
colinda ni es atravesado por fuentes hídricas.

INFRAESTRUCTURA VIAL

De acuerdo con la información contenida en el Informe de georreferenciación y el plano, el predio se
encuentra divido por una vía, de manera que acorde ai protocolo de georreferenciación, el inmueble
se divide según el trazado de la misma, obteniendo dos polígonos que corresponde al mismo predio,
por lo tanto, la parte identificada en el plano como El Mirador 1 (polígono 1) colinda por el costado
Este con la Vía entre los vértices 197886 al 1978890 en una distancia de 157,02 metros, y con
respecto al predio El Mirador 2 (polígono 2) limita con La Vía sobre el lindero Oeste entre los puntos
1978891 al 197885 en una distancia de 163,11 metros. Se tiene en cuenta que, de acuerdo con el

contraste cartográfico de datos enviados por la Agencia Nacional de Infraestructura, la vía que colinda
con el bien inmueble no corresponde a ninguna de las vías referidas por el Ministerio de Transporte
en la Resolución 6208 de 27 de diciembre de 2017 o en algún otro acto.

INFRAESTRUCTURA

De acuerdo con la información contenida en el Informe de georreferenciación y el plano en e! predio
se evidencia tres viviendas unifamiliares de un solo nivel, habitadas por el solicitante y sus familiares.
Estas viviendas están construidas con materiales de adobe y cuentan con techos de zinc, ambos en
avanzado estado de deterioro, lo que subraya la necesidad urgente de reparaciones para garantizar
su habitabilidad. Además, la propiedad incluye un beneficiadero destinado al secado del café y una
jardinera construida con plástico y madera.

6. Descripción de sobreposición con programas u otras estrategias de gobierno;

En el municipio de El Rosario se viene adelantando el Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial
- PDET Alto Patía- Norte del Cauca, e! cual es un proceso de construcción y participación a 10 años,
que refleja la visión colectiva de los actores del territorio. Es por esto que la participación activa de las

comunidades es fundamental, ya que el PDET busca reivindicar su valor protagónico en la promoción
de su propio desarrollo, Asimismo es relevante anotar que el predio presenta sobreposición o traslape
con Sistema de Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente - SRTDAF con el ID:

1069094, no obstante se encuentran en estado de inicio de Estudio Formal, cuya ubicación espacial
es preliminar, de igual forma este municipio presenta sobreposición o traslape con Sistema de
Registro Único de Predios y Territorios Abandonados - RUPTA, medida adoptada por el Comité
Municipal de Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia en el municipio El Rosario
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mediante Resolución número 310 de 11 de abril de 2007, que declaró la inminencia de riesgo de
desplazamiento en el municipio.

7. Resultado del proceso de comunicación en el predio:

En el momento de efectuarse la comunicación, esta fue recibida por la señora de
identificada con cédula de ciudadanía No. (Solicitante), y fijada en el acceso a la

casa, en las coordenadas r 47’ 5,469" N, 77° 21' 33,894" W, el día 05/12/2024.

8. Resultados del proceso de georreferenciación describiendo si existe conflictos de linderos o interés

contrapuestos: no existen conflictos de linderos, además el predio o área de terreno objeto de
inscripción en el RTDAF no presenta superposición total o parcial con solicitudes de inscripción en
dicho registro, solicitudes judiciales de restitución y/o sentencias de restitución.

9. Otros: Con respecto a la reglamentación del uso del suelo, sobre la zona donde se localiza el

predio solicitado en restitución, las oficinas de planeación municipal o distrital de las alcaldías se
encargan de expedir el certificado de uso de suelo, dependiendo de las normas de cada
administración municipal, las cuales determinaran qué se puede hacer y qué está prohibido, conforme
con la Ley 388 de 1997, conocida como la “Ley de Desarrollo Territorial.
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12. IDENTIFICACIÓN DE LAS VÍCTIMAS Y EL NÚCLEO FAMILIAR DEL DESPOJADO O DE

QUIEN ABANDONÓ EL PREDIO.

Página 39 de 41

12.1. Solicitante:

Durante el trámite administrativo adelantado por la UAEGRTD - Territorial Nariño, la señora Silvia

Yaneth Montilla Pupiales, brindó información a partir de la cual se estableció lo siguiente:

NOMBRE DEL PREDIO

SOLICITADO EN

RESTITUCIÓN

DOCUMENTO

DE IDENTIDAD

CALIDAD

JURÍDICA
ID NOMBRE

197880 El Mirador Ocupante

12.2. CUADRO DE IDENTIFICACION DEL NUCLEO FAMILIAR DURANTE EL MOMENTO

DEL ABANDONO Y/O DESPOJO:

T •
s. ■ Fecha de

Nacimiento

(dd/mm/aa)

•fprner Segundo
Nombre

Tipo de
Documento

N“de

Identificación

Parentesco con

el/la titular
r

AfMitidp ire

}

CC Titular 15/08/1966

Compañero
permanente

CC 20/05/1964

CC Hija 06/01/1086

CC Hijo 06/11/1987

CC Hija 26/01/1990

12.3. CUADRO DE IDENTIFICACION DE LOS NUCLEOS FAMILIARES SUJETOS A

INSCRIPCIÓN:

i;;!

ü
Tipo

Segundo
Nombre

N^de

Identificación

Parentesco con

el/la titular

Fecha de

Nacimiento**

Número de

ContactoÜ
De Estado***

DI*

Estrella CC Titular 15/08/1966 Vivo/a

CC Comp. Perman. 20/05/1964 Fallecído/a

CC Hijo/a 06/01/1086 Vivo/a

CC Hijo/a 6/11/1987 Vivo/a

CC Hijo/a 26/01/1990 Vivo/a

Concepto social: Se estableció comunicación a través de llamada telefónica al número de celular

3174154415, correspondiente a la solicitante: quien informó que su
compañero permanente falleció el 11 de noviembre de 2016, por causas no
asociadas al conflicto. Con relación a sus hijos y

se encuentran viviendo junto a la solicitante.

Teniendo en cuenta el fallecimiento del señor para este caso se identifican como
legitimados a:

El hecho de desplazamiento que ocasionó el abandono del predio ‘‘El mirador" ubicado en la vereda
San municipio El Rosario - Nariño, ocurrió en el año 2002, información que pudo
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ser contrastada con el aplicativo con el apllcativo VIVANTO. Con relación a este predio la solicitante
manifestó que le entregó a sus tres hijos una parte de tierra correspondiente al predio que se
encuentra con adjudicación de! INCODER la cual se realizó en el año 2013, para que construyeran
sus respectivas viviendas, sin embargo, al realizar la georreferenciación por parte del equipo catastral
de la URT, fue medido la totalidad del predio.

Una vez identificados los solicitantes y su núcleo familiar, asi como el predio objeto de la solicitud
mediante georreferenciación, verificada su relación jurídica con éste, establecido el periodo durante el
cual se ejerció influencia armada sobre el terreno e incluida la información complementaria relevante,
se concluye que en el presente caso se verifican los requisitos establecidos en el artículo 75 de la ley
1448 de 2011, por cuanto, como se analizó supra, la calidad jurídica que ostentan los solicitantes y su
núcleo familiar es de OCUPANTES respecto al predio “EL MIRADOR” ubicado en la vereda LA

MONTAÑA, corregimiento SANTA ROSA DEL RINCON, municipio de EL ROSARIO, departamento
de NARIÑO, el cual abandonó con ocasión del conflicto armado interno, situación que ocurrió con
posterioridad al 1 de enero de 1991.

Es así como luego de analizar el expediente del caso y las declaraciones rendidas por la solicitante,
tanto al área jurídica, como al área social de la Unidad de Restitución de Tierras, se tiene que las
narraciones brindadas tienen coherencia y configuran el hecho victimizante de desplazamiento
forzado, de igual forma los hechos narrados se enmarcan dentro del contexto de conflicto armado

presentado en el municipio de El Rosario (Nariño), durante el año 2002, época en la cual la solicitante
y su grupo familiar fueron víctimas de desplazamiento forzado.

En virtud de lo anterior la Directora Territorial Nariño de la Unidad Administrativa Especial de Gestión
de Restitución de Tierras Despojadas.

RESUELVE:

PRIMERO. INSCRIBIR en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente a la
señora identificada con cédula de ciudadanía No.

expedida en El Rosario (Nariño), su compañero permanente, señor

(fallecido), identificado con cédula de ciudadanía No. expedida en El Rosario (Nariño), y
en calidad de legitimados a sus hijos identificada con cédula de
ciudadanía No. identificado con cédula

de ciudadanía No. y identificada con
cédula de ciudadanía No. e indeterminados, en calidad de OCUPANTES, respecto del
predio que se identifica de la siguiente manera:

AreaFolio de

matrícula

inmobiliaria

Departamento Municipio Corregimiento Vereda Nombre del

predio

Georreferencíada

Nariño El Rosario Santa Rosa del

Rincón

La Montaña El Mirador 248-29661 0,8804 Has

SEGUNDO: Establézcase como tiempo de influencia armada para los efectos contemplados en la
Ley 1448 de 2011 en relación con el predio objeto de esta decisión, el periodo comprendido durante
el año 1999.

TERCERO: Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Unión (N) proceda con
la CANCELACIÓN en el folio de matrícula inmobiliaria No. 248-29661, de la medida de protección
inscrita en la anotación No.2 conforme a lo establecido en el Artículo 2.15.1.4.5 dei Decreto 440 de

2016.
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CUARTO: Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Unión (N), inscriba en el

folio de matrícula Inmobiliaria No. 248-29661 que el predio descrito en el numeral primero de la
presente resolución ha Ingresado al Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente
de conformidad con el Artículo 2.15.1.4.5 del Decreto 440 de 2016. La Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de La Unión (N) deberá confirmar a la Unidad de Restitución de Tierras dicha

inscripción en el término máximo de 5 días.

Página 41 de 41

QUINTO: Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Unión (N), expedir a favor
de la Unidad de Restitución de Tierras - Territorial Nariño, el certificado de libertad y tradición exento
de pago de la matricula inmobiliaria sobre la cual se ha ordenado la inscripción que refiere el artículo
anterior.

SEXTO: Notificar la presente resolución en los términos señalados por el artículo 2.15.1.6.5. del
Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1® del Decreto 440 de 2016, e informarte que contra
la misma podrá interponer el recurso de reposición de forma escrita, ante el mismo funcionario que
profirió la decisión, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, conforme at artículo
2.15.1.6.6 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 440 de 2016. La

notificación debe hacerse a solicitantes, legitimados e indeterminados.

SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de Reposición de conformidad
con lo establecido en el artículo 2.15.1.6.6. de! Decreto 1071 de 2015 modificado por el artículo 1 de
del Decreto 440 de 2016.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE.

Dada en San Juan de Pasto, a los veintiocho (28) días del mes de febrero de dos mil veinticinco (2025).

MARIA ESTEFANY CHECA NARVAEZ

Directora Territorial Nariño

Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas o Abandonadas

Proyectó: Femando Muñoz. Abogado sustanciados
Revisó: Área social - Ana María Betancourt, Profesi
Área catastral: María Fernanda Arteaga Rodríguez, Profesional Catastral.

Coord. Jurídica - Nancy Ordoñez Coordinaj
Coord. Social - Oscar Fernando Garzón. ^
Coord. Catastral - Haroid Chacua.

Comunitaria ^ócial

Jurídica. Etapa Administrativa
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